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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey y  la Reina Regente (Q. D. G. ) 

y Augusta Real Familia continúan en esta
Corta sin novedad en su importante salud»

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilm o.. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Esta

do en [ leño el expediente instruido en  este Ministerio, 
á  consecuencia de instancias formuladas respectiva
mente por las Compañías de ferrocarriles del Norte y de 
Madrid á Cáceres y á Portugal, acerca del establecí- 
rn tarifas para la expendición' de billetes de
anudi 1 s estaciones de los caminos de hierro, aquel 
alio Ce . \j \ a emitido el siguiente dictamen:

'«Excmo Sr.: Por Real «orden de 7 de Mayo de 1896 
se consulta al Consejo en pleno acerca del estableci
miento de tarifas para la expendición de billetes de a n 
dén en las estaciones de las líneas férreas.

Se lia iniciado este expediente con motivo de dos 
instancias presentadas por la Compañía del Norte y  
por la de Madrid á Cáceres y á  Portugal. En la prim e
ra ,fie  13 de Marzo ¡de 1895, se expon e que, por orden de 
laiMrección áe Obras públicas de 15 de Octubre de 1869, 
se autorizó 4 la Compañía para cobrar una pequeña re 
tribución por la entrada de cada persona en los ande
nes de sus estaciones, facultándosela para aplicar los 
protactos al fin que se creyese más conveniente; que 
la  cantidad que se ha venido cobrando es la de 
pesetas; que en otras líneas, adquiridas posteriormente, 
aplica la Compañía las reglas que halló establecidas; 
que de algún tiempo acá, se ha reconocido la necesi
dad de regularizar este servicio, y que á este fin pe
día se aprobase la adjunta tarifa, que comprende bille
tes de dos precios, uno de 0450 céntimos por billete en 
Has estaciones de Madrid, Valladolid, San Sebastián, 
Ifcrún, Santander, Oviedo, Coruña, Zaragoza y Barcelo- 
b&, y otro de 0‘25 céntimos en las demás estaciones.

Se añaden al proyecto de tarifa dos advertencias: 
prim era, que el despacho para la venta estará abierto 
media hora antes de la  salida ó llegada de los trenes 
de viajeros; y  segunda, que las personas y funciona
rios designados en el art. 99 del reglamento de 8 de 
Septiembre de 1878 para ejecución de la ley de Policía 
de ferrocarriles no necesitarán billetes de andén.

Á su vez, la Compañía de Madrid á Cáceres y á Por
tugal ha expuesto, en 7 de Noviembre de 1895, que las 
Empresas están facultadas por los reglamentos de Po
licía de ferrocarriles de 1859 y 1878, artículos 91 y 94, 
para otorgar permisos de entradas á las estaciones; que 
en Octubre de 1869 fué autorizada por la indicada Di
rección para percibir una pequeña cantidad por la ex- 

' pendición de billetes de andén, dejándola en libertad 
de invertir los productos; que en vista de estos antece
dentes, y para cumplir en forma más adecuada el pre
cepto del art. 94 citado, pide que se autorice la expen
dición de billetes de andén al precio de 0‘25. céntimos y

otros inferiores, ingresando la Compañía el producto 
en la Caja de socorros d:el personal destinado á la ex
plotación.

La División de ferrocarriles del Norte informa que 
las Empresas se hallan  virtualm ente autorizadas por el 
artículo 94 para expender permisos de entrada á las es
taciones, pudiendo considerarse este permiso como aná
logo á los que se conceden para la venta de libros y 
establecimiento de otros servicios que utilizan los via
jeros; que, por tanto, no hay inconveniente legal en 
que se apruebe la tarifa, por ser aceptables los precios, 
con tal que el número de billetes que se expendan para 

; cada tren no perjudique el servicio ni á la comodidad 
! de aquéllos. ' i
| La División del Noroeste expuso que no dudaba de 
! ia existencia de las órdenes de Octubre de 1869 y 27 de 
| Mayo de 1873, que invoca la Compañía del Norte para 

justificar la expendición actual de billetes de andén, si 
bien no ha encontrado dichas órdenes: que la Empresa 
destina los productos, parte á socorros ó auxilios á sus 
empleados y parte á establecimientos benéficos, y que 
tratándose de aprobar ahora una tarifa, debe reservar
se la cuarta parte de los productos para los asilos de 
Beneficencia, siendo aceptable aquélla, pues los p re
cios que contiene son los que se hallan en vigor.

Pasado el expediente á informe fie la División de 
ferrocarriles fiel Este, manifiesta: que el billete de a n 
dón equivale a l permiso fue pueden conceder las Em
presas con arreglo?»! repetido art. 94; que tas leyes de 
concesión no .autorizan á la  'Compañía del Norte para 
cobrar importe de ios billetes de -andén, ^tratándose, 
por tanto, de u n  beneficio que puede acordarse ó ne
g a rse ,‘destinando el total ó  parte deOos ingresos á íkt 
Beneficencia, y que es  aprobable la rfcárifa presentada, 
•débiend© limitarse^eü número.de.billetes que se expen
dan á un 10 por 100del total de viajeros en las esta
ciones de .segunda >y tercera clase, y f i un JO por il'OO 
ien las de prim era.

OT Negociad® sienta que por drdenes del 35 de 0e- 
¡tabre de *1869 y 25 de Noviembre siguiente se autorizó 
áda Compañía deil Norte y de Madrid á  Zaragoza j  
Alicante, c©n arreglo al núm. fiel art. §1 del reg la
mento de ll®59—art. (34 del v igente,—para expender 
billetes de andén, dando á los productos la aplicación 
que se creyese más conveniente;; que en otra orden de 
la Dirección fie Obras públicas de 19 de Abril de 1876 
se aceptaron k s  condiciones propuestas por la Compa
ñía de Tíldela á Bilbao ipara la venta de estos billetes, 
que pueden venderse éstos á 0‘25 céntimos, destinan
do 3/4 del producto á favor de las familias de los em 
pleados, quedando á discreción de la  Empresa el re 
parto, y empleando la euarta  parte restante en Esta
blecimientos de Beneficencia de la localidad á que co
rresponda la estación que produjo el ingreso; que a l
gunos Gobernadores civiles, creyendo é l  asunto de su 
incumbencia, han concedido autorizaciones sem ejan
tes, con arreglo al art. 31 del reglam ento de Policía de 
ferrocarriles, y que ha habido Empresas que han ven
dido billetes de andén sin autorización alguna.

Reconoce el Negociado la necesidad de dictar una 
medida de carácter general, y para fundarla expone: 
que la ley de Ferrocarriles, las particulares de cada 
concesión y el pliego de condiciones generales para 
otorgarlas, no establecen el derecho de cobrar cantidad 
alguna por entrar en los andenes ¿Je las estaciones; que 
dicha exacción más bien puede considerarse prohibida 
indirectamente por el art. 25 del pliego de condiciones
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generales de 15 de Febrero de 1856, que dispone que la 
explotación se hará conforme á la tarifa, la que no 
comprende los billetes de andén; que se ha supuesto 
que la facultad revocable del art. 94 de conceder per
miso de entrada á las estaciones envolvía la de vender 
dichos permisos; que tratándose de utilidades no pre
vistas al tiempo de la concesión, el Estado y las Com
pañías se hallan en libertad de ampliar el pacto primi
tivo; que si se prefiere reservar el asunto de todo pacto, 
la Administración puede modificar sus reglamentos, es
tableciendo, respecto del indicado art. 94, que los per
misos serán gratuitos, y que, caso de no serlo, se ajus
tarían á una tarifa aprobada por el Gobierno; que en 
cuanto al precio de los billetes, los de andén no de
ben costar más del precio de un billete de tercera clase 
para la estación más próxima, á fin de evitar conflic
tos; pues el público compraría éstos si fuesen más ba
ratos, toda vez que dan el derecho de penetrar en los 
andenes; que en cuanto el destino de los productos, las 
Compañías en general aplican una parte á estableci
mientos públicos de Beneficencia y otra al socorro de 
sus obreros y empleados, sus viudas y huérfanos, y ha
lla que este último fin debe ser preferido para preca
ver á los empleados ó sus familias de los riesgos de los 
accidentes y para asegurarles la subsistencia en los 
casos de edad avanzada ó enfermedad, puesto que se 
tra ta  de ingresos producidos por la, explotación ferro
viaria; y en mérito de estas consideraciones, pro r oñe 
que se dicte una medida de carácter general autori
zando la venta de billetes de andén á la salida y lle
gada de los trenes, bajo las siguientes bases:

1.a Aprobación por el Ministerio de Fomento de 1» 
tarifa correspondiente, en que se fije el precio y núme
ro máximo de billetes.

2.a El precio del billete de andén no excederá del 
de uno de tercera clase para viajar hasta la estación 
más inmediata.

3.a Los fondos que se recauden, descontado un 10 
j por 100 que puede reservarse la Empresa á fin de rein- 
j tegrarse de los gastos de este servicio, se destinarán á 
\ un Montepío para sus empleados y las familias de és- 
I tos, que se organizará con la intervención de dichos 
I interesados.

Dispuesto que informase la Sección tercera de la" 
¡ Jun ta  Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, fué 

de parecer que en los tres casos de órdenes de la Di
rección autorizando la venta de los billetes, ésta acep
tó lo que propusieron las Compañías; que el art. 25 del 
pliego general, lo que dispone es que en los servicios 
obligatorios para la Compañía se atendrá á la tarifa; 

j mas no se opone á que se establezcan otros servicios 
[ con el carácter de libres, pudiendo aceptarlos ó no el 
I público, tales como los de coches camas, tocadores,
I salones, los de fonda, etc., queyio figuran en las ta ri- 
! fas de concesión; que esto mismo sucede con el billete 
| de andén, hallándose autorizadas las Empresas para 
I establecerlos, con arreglo al art. 94, núm. 5.°; que la 
| venta de los billetes á un precio módico tiene la ven- 
> taja de colocar á todo el público en igualdad de con- 
: diciones; que el Gobierno no está en el caso de aprobar 

las tarifas presentadas por obrar las Compañías libre
mente; que los billetes de andén conceden distintos de- 

vrechos de los de tercera clase, pues con éstos hay que 
! aguardar en la sala de espera, mientras que aquéllos 

permiten penetrar dirpeta é inmediatamente en la es
tación; que además, si la estación es de término ó el 
tren no lleva coches de tercera, no cabe vender bille-
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tes de tercera clase, siendo, por tanto, inadmisible cal
cular el precio de los billetes de andén por el valor de 
los de la última citada clase, y en vista de estas consi
deraciones estimó:

1.° Que las Compañías tienen completa libertad 
para fijar las condiciones que tengan por conveniente 
para otorgar los permisos ó billetes de entrada en el 
recinto de los ferrocarriles y disponer de las sumas que 
recauden

2.° Que nada hay que observar respecto á los pro
yectos de las tarifas presentados.

3 Que la Inspección del Gobierno, de acuerdo con 
la s  C nnpafiías, debe dictar las reglas para que el nú- 
meiu de personas que entren en las estaciones no en
torpezca el buen servicio.

Haciéndose cargo de este informe de la Junta, ex
presó el TsmYKiddG que los servicios de coches camas, 
etcétera, se hü lan  sujetos á tarifas aprobadas por el 
Gobierno- qrn las Empresas no tienen absoluta liber
tad para t ó l cer servicios que no se hallen com
prendidos en las tarifas de la concesión; que, según in
forme que cita de este Consejo, con motivo de haber 
pretendido una Sociedad de seguros contra accidentes ; 
ferroviarios que sus pólizas se vendiesen al expender
se los billetes, en los despachos únicamente pueden 
venderse los billetes aprobados por las tarifas: que no 
existe la diferencia que señala la Junta entre los bille
tes de andén y los de tercera clase, pues con unos y 
otros se pasa al andén al mismo tiempo: y que recono
ciendo la exactitud deque muchos trenes no llevan 
viajeros de tercera, sin embargo, cree justo insistir en 
que, como regla general, el precio de un billete de 
andén sea el señalado en la nota anterior por razones 
de uniformidad y buen servicio.

Dispuesto por Y. E. que informase este Consejo en 
pleno, evacuará la consulta, analizando, en primer 
término, la cuestión legal que se ofrece en el expe
diente.

El capítulo YII de la ley general de Ferrocarriles 
tra ta  de la explotación de los mismos, y á sus precep
tos debe acudirse para buscar reglas generales acerca 
de los beneficios que las Empresas puedan derivar le 
gítimamente de las concesiones respectivas.

Según los artículos 45 y 46 de la ley citada, todo fe
rrocarril tendrá dos aprovechamientos distintos: el de 
peaje y el de transporte, y los precios de uno y otro se
rán los que señalen las tarifas que rijan en cada línea. 
Desarrollando estos preceptos el art. 25 del reglam en
to de 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución 
de la ley general de Ferrocarriles, establece que la 
explotación se hará con arreglo á las tarifas aprobadas, 
y que las Empresas formaran los reglamentos necesa
rios para el buen servicio, administración y explota
ción de sus líneas, sometiéndolos á la aprobación del 
Ministerio de Fomento cuando afecten á la seguridad 
de la explotación ó á las relaciones del público con la 
Compañía.

De estos artículos se deduce que las Compañías no 
pueden explotar la obra pública que les ha sido conce
dida1 sino con arreglo á las tarifas aprobadas; y que si
guiendo esta regla, dictada para lo principal, que es la 
explotación del camino, hállase establecido por el re 
glamento, que cualquiera medida conveniente al buen 
servicio ó á la explotación que afecta á las relacionas 
del público con las Compañías, no puede ser adoptada 
por ésta# sino con la aprobación de Y. E.

Esto sentado, y asimismo que las Empresas se hallan 
obligadas á observar por el art. 38 del pliego de condi
ciones generales de 15 de Febrero de 1856 todas las 
disposiciones que se dicten como regla general para 
esta clase de Empresas, es obvio que la entrada en las 
estaciones á la llegada y salida de los trenes es una 
medida que, por relacionarse con el buen servicio y 
con la explotación, y por afectar á las relaciones de 
las Compañías con el público, especialmente en cuanto 
se refiere al precio que por la entrada se perciba, no 
puede adoptarse sino con la aprobación del Ministerio 
de Fomento.

De manera que todo lo concerniente á la entrada 
del público en las estaciones á la llegada y salida de 
los frenes exige necesariamente la aprobación de la 
Superioridad. Así es que el Consejo no entiende que 
pueda darse al art. 94 del reglamento de Policía de 
de ferrocarriles el amplio sentido que le atribuye la 
Sección tercera de la Junta Consultiva.

Al disponer ese articulo quiénes pueden entrar en 
el recinto de los ferrocarriles, señala en su núm. 5.° 
«á las personas que obtenganp e rmiso déla  Empresa», 
frase que demuestra que se trata de una concesión 
hecha á las personas que la pidan y no del derecho 
que se adquiere mediante la compra de un billete, en 
cuyo caso no se pide permiso. Además, la regla se re 
fiere á las personas individualmente favorecidas por la

concesión ó el permiso y no al público, que es el que 
puede penetrar con el establecimiento de los billetes 
de andén.

Ese artículo no es aplicable al público; y la entrada 
de éste, que es la de que se trata, es cuestión que afec
ta de lleno á sus relaciones con la Empresa y al buen 
servicio y explotación del camino, por lo que ha de 
estar sometida á la aprobación de Y. E.

Acerca del precio del billete de andén, teniendo en 
cuenta la costumbre establecida y la necesidad de 
fijarlo prudencialmente con arreglo á las circunstan
cias de cada línea, el Consejo estima que el precio no 
debe exceder de 0‘50 céntimos en ningún caso, y que 
dentro de este tipo máximo, al aprobar Y. E. la tarifa 
que haya de regir en cada ferrocarril, se establecerán 
precios inferiores, como el de Q‘25 y otros, habida con
sideración de la importancia de las estaciones, que és
tas sean ó no de término y la convenienca de que en 
una misma estación no se expendan estos billetes á 
distinto precio, según los trenes para que se utilicen, 
cuidando de evitar en lo posible que el precio sea m a
yor que el de un billete de tercera clase hasta la esta
ción más inmediata; mas esta última indicación no la 
formula el Consejo como regla general inflexible, 
sino como un punto de vista atendible al aprobar la 
tarifa, toda vez que si se aplicara rigurosamente, pu 
diera iniciar una tendencia á elevar los precios de 
la clase tercera, lo que redundaría en perjuicio de los 
viajeros que los utilizan y de los intereses de las g ran 
des poblaciones, por las comunicaciones frecuentes de 
las mismas con las estaciones de los pueblos inme
diatos.

En cuanto á la inversión de los productos, importa 
notar que no se tra ta  de ganancias que correspondan 
á las Empresas con arreglo á las leyes de concesión, 
por no referirse aquéllas á los dos aprovechamientos 
fundamentales de las obras públicas de que se trata 
que con los de peaje y transporte de viajeros ó m er
cancías. Mas como el servicio de que se tra ta  repre
senta una carga para las Compañías, especialmente en 
las estaciones de importancia, justo es que á las mismas 
corresponda distribuir libremente lo que se recaude, si 
bien deberán verificarlo en fines de beneficencia, auxi
lios de las clases obreras necesitadas ó con destino al 
Montepío de empleados y sus familias de las Empresas 
ferroviarias, participando éstas previamente á Y. E. la 
aplicación que darán á los indicados fondos.

Por último, puesto que á la Compañía afectan las 
responsabilidades que nacen de la explotación, al arbi
trio prudencial de las mismas debe dejarse el número 
de billetes que pueda vender en cada estación, toda 
vez que esto se relaciona con exigencias y circunstan
cias accidentales que no deben comprenderse en una 
regla inflexible.

Las consideraciones expuestas en nada limitan el 
derecho que las Empresas tienen, con arreglo al a r
tículo 94 citado, para conceder gratuitamente el per
miso de entrada á las estaciones á las personas que lo 
soliciten.

En su virtud, el Consejo de Estado en pleno, es del 
siguiente dictamen:

1.° La venta al público de billetes de entrada á los 
andenes de las estaciones,, á la salida y llegada de los 
trenes, debe hacerse con arreglo á la tarifa que aprue
be el Ministerio de Fomento para cada línea de servi
cio general.
* 2.° El precio máximo del billete será 0‘50 céntimos 

de peseta, y para cada estación regirá un solo precio, 
que se establecerá según su importancia dentro del in 
dicado tipo.

3.° Los productos de la venta se invertirán por las 
Compañías, dando conocimiento á Y. E., en fines de be
neficencia, auxilio de las clases obreras necesitadas ó 
para un Montepío en favor de los empleados de las Em
presas, descontando el tanto per ciento destinado á 
reembolsar los gastos del servicio.

VOTO PARTICULAR

Habiendo disentido del parecer de la mayoría el 
Consejero D. Antonio Guerola, ha formulado el siguien
te voto particular, al cual se han adherido los señores 
Marqués de Ulagares y Duque de Yistahermosa.

El Consejero que suscribe tiene el sentimiento de no 
estar conforme con el acuerdo de la mayoría del Con
sejo sobre este expediente, y por ello formula el presen
te voto particular.

En las leyes de concesión de ferrocarriles están m ar
cados respectivamente los derechos del Gobierno y las 
obligaciones de los concesionarios referentes á lo esen
cial del servicio de explotación que tienen á su cargo.

Como materia ajena á esto, nada se establece en las 
concesiones respecto á los billetes de entrada al andén* 
como tampoco en lo relativo á las oficinas, funciona

miento de los Consejos de administración1 y  áem  ás obje
tos, que, aunque pertenecientes á.los-férroca.rr fies, no 
se refieren al movimiento de los trenes-;, que -es loque  
al Gobierno principalmente le incumbe vigilar.

Esta sola razón bastaría para reconocer' el pe -rfecto 
derecho que tienen las Empresas Me los íérrocs vrriles 
para organizar, con independencia* del G&bieri io* la  
entrada del público en los andenes;:pero viene lm *go á. 
confirmarlo el reglamento para la ejecución de h>liey 
de Policía de los mismos ferrocarriles. ! h  efecto^ su 
artículo 94, después de prohibir en general* lia en trada 
en el recinto de los ferrocarriles, consigna excepciones 
de esta prohibición, y, entre ellas, está Itvdhdas pe rno - 
ñas que obtengan permiso de la Empresa1.. Con esto sólo 
queda ya declarado el derecho de las Compañías, pues 
quien tiene facultad para conceder un permiso sin res
tricción alguna, lo tiene, naturalmente,, para hacerlo 
gratis ó estableciendo un impuesto- sujeto á tarifa,, sin 
que por esta palabra se considere sujeta á la fiscaliza
ción del Gobierno, porque éste autoriza y vigila las ta 
rifas de viajeros y mercancías. Llega á tal punto este 
derecho, que, á juicio del que suscribe, hasta podtía 
una Empresa prohibir por completo la entrada del pú 
blico en los andenes, salvas las excepciones antes cita
das, con sólo neirarse á dar los permisos que está auto
rizada para conceder.

En apoyo de esta doctrina hay también un hecho 
admitido por todos, de perfecta analogña. En el andén* 
además de la entrada voluntaria del público para des
pedir ó recibir á los viajeros, hay otros servicios en fa
vor del mismo público, voluntarios también, que nada 
tienen que ver con el movimiento de los trenes, y que* 
sin embargo, están sujetos á tarifas. Tales son la fonda* 
la venta de periódicos, de refrescos, las pequeñas bi
bliotecas y hasta el alquiler de almohadas de como
didad.

Pues bien, en esos servicios las Compañías son las 
que establecen reglas y tarifas, y nadie ha creído que 
éstas debieran ser autorizadas por el Gobierno.

En el informe de la mayoría se alega como razón 
importante la circunstancia de que varias veces ha in
tervenido el Gobierno en la aprobación de las tarifas 
de andén, con lo cual se considera que las Compañías 
han reconocido para siempre la competencia del Go
bierno en esta materia.

No lo cree así el que suscribe. Cierto es que á ins
tancia de algunas Compañías, la Dirección de Obras 
públicas, en comunicaciones de 15 de Octubre y 25 de 
Noviembre de 1869 y 19 de Abril de 1876, autorizó las 
mencionadas tarifas; pero estas autorizaciones no han 
tenido un carácter general y permanente para que 
constituyesen una adición á la aclaración de la ley de 
Policía de los ferrocarriles, en cuyo caso hubiera pro
cedido que se expidiese un Real decreto ó Real orden* 
no una sencilla comunicación del Director general del 
ramo. Esas autorizaciones han sido á consecuencia de 
petición de algunas Empresas, movidas quizás por el 
deseo de que sus tarifas tuviesen • para el público una 
mayor convicción de ser equitativas.

Al sostener el que suscribe estas teorías, sentiría en 
extremo que pudieran interpretarse como tendencia á 
que las Compañías se utilizasen libremente de los pro
ductos de los billetes de andén, dejando de aplicarlos, á 
objetos benéficos. Nada más lejos de sus propósitos.

Lo que sostiene el que suscribe es que las Compa
ñ ía s , libres para establecer esta tarifa, lo sean como 
consecuencia natural para aplicar sus productos á ob
jetos benéficos, como viene haciéndose siempre* y como 
no se duda que seguirá verificándose sin dificultad ni 
resistencia algmna.

Por estas razones, y  de acuerdo con el razonado in 
forme que ha dad© en este expediente la Junta Consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, el Consejero que 
suscribe opina: que debía decirse al Gobierno que las 
Compañías de ferrocarriles pueden establecer libre
mente las tarifas de los billetes de andén y aplicar sus 
productos á los objetos que crean oportunos, que no m  
dudoso serán de carácter benéfico; y que lo único que 
debe hacer el Gobierno es vigilar ó intervenir, en la for
ma que se crea más conveniente, para que no se abuse 
de la entrada del público en los andenes, hasta el punto 
de embarazar las operaciones y maniobras para el a rre 
glo y marcha de los trenes.»

Y habiéndose conformado S. M. con el dictamen 
del Consejo de Estado, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes. Dios guarde 4 Y, I. muchos años, 
Madrid 13 de Mayo de 1897.

LINARES RIYAS 

Sr, Direoter general de Obras públicas.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Rectificación.
E n  el Real decrete) publicado en la G a c e t a  de ayer nom

tbrando Magistrado de la Audiencia provincial de Badajoz á 
D j Hilarión Eeal y -Pelaz, por errata de imprenta se ha con- 
■signado que su secundo apellido es Peláez.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

I n t e n d e n c i a  g e n e r a l .
R elación  de las declaraciones de derechos pasivos he

chas por este Ministerio durante la segunda quincena 
del mes ¡actual, de acuerdo con lo informado por el 
Consejo Supremo de Guerra y  Marina.
Doña Joaquina Demostré, viuda del Capitán de navio Don 

"Manuel Villalón. Se le declara con derecho á la pensión 
■anual de 1.65© pesetas., bonificada en un tercio.^

Doña Luisa Martín y Otón, viuda del Alférez de navio 
: gradué do, CoBtramaetltre may or de segunda clase, D. Juan 
Campoy. Se le declara con derecho á la pensión anual de 
-470 ipeset^s.

Doña Mariana Luna., viuda del Contador de navio D. Joa
quín Alfonso Gutillas. Se le declara con derecho á la pensión 
•anual de 1.277 pesetas 50 céntimos.

Doña Joaquina Garbullo, viuda del Alférez de fragata 
graduado, primer Contramaestre, D. Antonio Fariñas. Se le 
Ideelara con deredko á la pensión anual de 400 pesetas.

Doña Nicolasa Criado, viuda del Alférez de fragata gra
duado, Contramaestre mayor de segunda clase, D. José Váz
quez. Se le declara con derecho á la pensión anual de 400 pe
setas, bonificada en un tercio.

Doña María de Jesús Díaz y Rodríguez, viuda del Alférez 
-de fragata graduado,, primer Contramaestre, D. José del Río. 
Be le declara con derecho á la pensión anual de 400 pesetas, 
bonificada en un tercio.

Doña Marcelina Matilde Sterling Varona, viuda del Con
traalmirante D. Buenaventura Pilón. Se le declara con dere
cho á la pensión anual de 2.500 pesetas, bonificada en un 
tercio.

Doña Catalina Josefina Lyons Storkes, viuda del Inspec
tor de primera cíese de Ingenieros de la Armada D. Pablo Pé
rez Seoane. Se le declara con derecho á la pensión anual de 
2.500 pesetas, bonificada en un tercio.

Madrid 31 de Mayo de 1897.=E1 General, Jefe de Estado 
Mayor, Ismael M. Warleta,

A V IS O  .A. LOS NAVEGANTES

D e p ó s i t o s  H id r o g r á f i c o s .

GRUPO 99 — 31 MAYO 1897
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.

M A R  D E  C H I N A  

Islas del Jap ón .

Ifon slu i ó lAipposi (C osta S .)
Luz encendida en Kaketsuka, á la entrada 

del río Tenriu.

(Avis aux Navigateurs, núm. 93/629, París, 1897.)

Núm. 683,1897.—Según aviso publicado en Tokio, se en
cendió el 25 de Marzo del corriente año, en un faro llamado 
de Kaketsuka, en la orilla E. de la desembocadura del río 
Tenriu, una luz fija, llanca, levantada 16ra,8 sobre el nivel del 
mar, visible á 8 millas en tiempos claros, entre sus marca
ciones al O. y al S. 80° E. por el N. (190°). El faro es una to
rre cilindrica de 14m,6 de altura y pintada de blanco. La par
te superior es de hierro y la inferior de mampostería. El apa
rato de alumbrado es de 6.° orden.

Posición aproximada: 34° 39' 15" N. por 144° U 43" E.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 36.
Caris núm. 617 A de la sección VI.

Cochinciiiiaa.

Roca al S. E. de cabo Ba-Ké.

(Avis aux Navigateurs, núm. 92/622. París, 1897.)

Núm. 6 8 4 ,1897.—El Comandante de la cañonera Vipere 
reconoció el 12 de Abril del corriente año la posición de una 
roca, en la que el vapor inglés QlamorgansMre, viniendo de 
Hong-Kong, se perdió el 7 de Marzo pasado, á 6 millas próxi
mamente, al S, 35° E. del cabo Ba-Ké,

Los ángulos y  marcaciones tomadas del puente del buque 
varado, sitúan este peligro á 6 7/ i0 millar al S. 35° E. de la 
cúspide de 120"' de cabo Ba-Ké.

El buque hállase partido en tres pedazos; la central, en 
que se halla el puente, se apoya sobre la roe& y emerge del 
agua; la proa y la popa están sumergidas.

Las sondas hechas en un radio de 400 á 500™, hacia el N. 
y S. de cada Iodo del despojo, han variado de 14m roca á 20m 
de fango, arena y  conchas; en el sentido del E. y W . varia
ron de 18* roca á 2.1m arena y conchas.

Tocando el costado de estribor m encontró fondo en 8™ ,5.

Posición aproximada: 10* 25' 10" N. por 113° 45' 48" E.
N o t a . — Esta posición cae próxima á la que se había seña

lado al despojo del buque llosslyn, en la que se había compro
bado una profundidad de 12™ después de la destrucción del 
despojo en 1897. (Crupo 99, núm. 500 de 1897.)

Carta núm. 654 de la sección V.

Sum atra (C osta  E .)

Cambio de lugar de una boya en la bahía Aroe (Arom).
(Avis aux Navigateurs, núm. 94/637. París, 1897.)

Núm. 685, 1897.—El banco de 2m,8, situado en el paso 
Kompei, se ha extendido hacia el N ., y la boya cónica, ne
gra, que señala este banco, ha cambiado de lugar: ahora está 
en 2'\8 de agua, al N. 50° E. de la punta S. de la isla Kompei 
y al S. 79° E. de la punta N. de la isla Kompei.

Situación aproximada: 4o 15' 13" N. por 104° 31' 26" E.

Carta núm. 498 de la sección IV.

OCÉANO ÍNDICO 
Africa (Cosía S. E .)

Transformación de la luz del cabo Saint-Blaize 
(Bahía Mossel).

(Notice to Mariners, núm. 249. Londres, 1897.)

Núm. 686, 1897.—Según aviso del Gobierno del cabo de 
Buena Esperanza, en el mes de Septiembre del corriente año, 
la luz fija, roja, del cabo Saint-Blaize, se sustituirá por una 
luz de grupo de 2 destellos blancos cada 15 segundos; la dura
ción de cada destello será de V3 de secundo.

Los trabajos de transformación empezarán hacia el mes de 
Junio de 1897; en esta época se apagará la luz actual, y se 
encenderá una luz fija, roja, provisional, sobre un andamiaje 
adyacente al faro, hasta la iluminación de la nueva luz.

Se informará á su tiempo.
Posición aproximada: 34° 11' 5" S. por 28° 2V 48" W .
Cuaderno de faros núm. 8, pág.-34.

Carta núm. 161 de la sección IV.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
IVucva Guinea.

Bajo fondo en la bahía de Geelvink.
(Avis aux Navigateurs, núm. 94/638. Paris, 1897.)

Núm. 687, 1897.—Notifica el Capitán del vapor holandés 
Zeemeenu, se ha encontrado un bajo fondo cubierto de 7m,2 al 
E. de la rada de Wendesi, en la bahía de Geelvink.

Posición aproximada: 2o 24' 18" S. por 140° 28' 18" E.

Carta núm. 531 de la sección VI.

Cosía septentrional.
Roca en el brazo E. de Port-Barw in.

(Notice to Mariners, núm. 216. Londres, 1897,)

Núm. 688, 1897.—Según aviso del Gobierno de la Austra
lia del Sur, existe en el brazo E. de Port-Darwin una roca cu
bierta de 2ra,7 de agua en bajamar de marea viva, rodeada de 
fondos de 14 á 16m. Esta roca está situada, según las marca
ciones siguientes: el centro de la isla North Shell, al N. 83 E., 
6 4/10 cables; el Peaked Bush (37m), al S. 18° 30' W.

Situación aproximada: 12° 29' 50" S. por 137° 4' 48" E.

Carta núm. 536 de la sección VI.

Islas Tonga ó de los Amigos.

Profundidad sobre un manchón situado al W . 
de la punta N. de la isla Nomuka.

(Notice to Mariners, núm. 227 . Londres, 1897.)

Núm. 689, 1897.— Según informe recibido del buque hi
drógrafo inglés Penguin, la menor profundidad sobre el man- 
chóit situado á4  l/A millas al N. 85° O. de Ho-Matan, punta 
N. de la isla Nomuka (Namuka), es de 13m y no de 5™,5.

Situación aproximada: 20° 13' 5 0 " 'S. por 168 ’ 38' 47" O.

Carta núm. 232 de la sección I.
El Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.

Por Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
con fecha 28 de Mayo último, se ha dispuesto que desde el 
día. 10 del actual se reciban del público las carpetas provisio
nales de las obligaciones del Tesoro s íbre la renta de Adua
nas, con objeto de proceder á su canje por los títulos defini
tivos.

En su consecuencia, desde el citado día 10 del corriente 
se admitirán, con el expresado objeto, tanto por estas ofici
nas centrales como por las sucursales del establecimiento, 
las referidas carpetas provisionales, que habrán de presen
tarse bajo factura que se facilitará á los interesados.

Conforme á lo que dispone la base 6.a de la expresada 
Real orden, las obligaciones se facilitarán á los presentado
res de las carpetas provisionales, sin tener en cuenta la nu
meración de los títulos que éstas representan; es decir, que 
se facilitarán tantas oblig ciones definitivas cuantas sean 
las que represente cada Carpeta, pues no tuvo más objeto el

estampar la numeración, que el de prevenir la posibilidad 
de tener que celebrar algún sorteo sobre los títulos provisio
nales.

Conforme también á lo que establece la base 9.a de la 
misma Real orden, en caso de que el día 10 de Julio próximo 
no se hubieran presentado al canje todas las carpetas provi
sionales, la Dirección general del Tesoro entregará, en dicha 
fecha al Banco una relación que comprenda las carpetas que 
se encuentren sin presentar, en la que conste la numeración, 
de cada una de ellas y el número de las obligaciones que-, 
comprenden. El Banco, una vez recibida la relación, la com
pletará haciendo la adjudicación á los interesados de los tí
tulos definitivos que les hayan correspondido, publicándola 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  antes del día 15 del citado Ju lio ,. 
con objeto de que al celebrarse en este día el tercer sorteo de 
amortización, se encuentre terminada la aplicación délos, 
nuevos títulos y sea conocida del público la. numeración de 
las obligaciones que corresponden á cada carpeta.

Las carpetas que se presenten al canje deberán tener co
rriente el cobro de intereses.

Respecto de las que se hallen constituidas en depósito, 
tanto en estas oficinas centrales como en las sucursales, el 
Banco se encarga de ejecutar el canje por los títulos definiti
vos sin necesidad de gestión alguna por parte de los intere
sados, á los que antes del 15 de Julio próximo se dará aviso 
para que acudan á las respectivas oficinas con los resguar
dos de los depósitos, á cuyo dorso se hará constar la numera
ción de los títulos definitivos que se ha aplicado á las carpe
tas provisionales.

Madrid 7 de Junio de 1897.—El Secretario, Juan de Mora
les y Serrano.

Desde el día 10 del actual, y bajo facturas que se facilita
ran en el Banco, se admitirán para el señalamiento del cobro 
[os cupones de la Deuda amortizable al 4 por 100 que vencerán 
fi 1.° de Abril próximo, y también los títulos de dicha Deuda 
Amortizados en el último sorteo.

Madrid 7 de Junio de 1897.— El Secretarlo, Juan de Mora- 
.es y Serrano. «

Desde el día 10 del actual se podrán presentar en las Cajas 
del Banco las obligaciones del Tesoro, que vencerán el día 30 
del corriente, para el señalamiento del pago de los intereses 
que vencen en el mismo día; haciéndose constar el pago por 
medio de cajetín, que se estampará en los títulos de las obli
gaciones por carecer éstas de cupón.

Madrid 7 de Junio de 1897. =E1 Secretario, Juan de Mora
les y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos. 

Correos.
S e c c ió n  2 .a— N e g o c ia d o  8 .°

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo desde la oficina de Correos de Cabeza del Buey á la de 
Puebla de Alcocer, bajo el tipo máximo de 1 .9 5 0  pesetas anua
les y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en 
el Gobierno civil de Badajoz y en las oficinas de Correos de 
Badajoz, Cabeza del Buey y Puebla de Alcocer, y con arreglo 
á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto 
de 14 de Enero de 1892 , inserto en la G a c e t a  del día siguiente; 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, 
extendidas en papel del sello 1 2 .° , que se presenten en dicho 
Gobierno y en las Alcaldías de Cabez < del Buey y Puebla de 
Alcocer hasta el día 8  de Julio, á las cinco de su tarde, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno 
civil el día 13  de Julio, á las dos de su tarde.

Madrid 12 de Mayo de 1897 . =E1 Director general, Marqués 
de Lema.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de ..... . vecino de ..... . según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde . ... á  y viceversa, por el precio
de .... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella la 
carta de pago que acredita haber depositado en ..... la fianza 
d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Co
rreos de Ubeda á la de Cazorla, bajo el tipo máximo de 2 .4 2 0  
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto en el Gobierno civil de Jaén y en las oficinas de 
Correos de esta capital y en las de Ubeda y Cazorla, y con 
arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real 
decreto de 14  de Enero de 18 9 2 , inserto en la G a c e t a  del día 
siguiente; se advierte al público que se admitirán las propo
siciones, extendidas en papel del sello 1 2 .° , que se presenten 
en dicho Gobierno y en las Alcaldías de Ubeda y Cazorla hasta 
el día 8  de Julio, á las cinco de su tarde, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 13  de 
Julio, á las dos de su tarde.

Madrid 12 de Abril de 1 8 9 7 .— El Director general, Marqués 
de Lema.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula
personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición acompaño á ella la carta
de pago que acredita haber depositado e n  la fianza de.....
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á -ca
ballo ó en carruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Co-
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rreos de Barbastro á la de Boltaña, bajo el tipo máximo de 
3.850 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está 
de manifiesto en el Gobierno civil de Huesca y en las oficinas 
de Correos de esta capital y en las de Barbastro y Boltaña, y 
con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por 
Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la Gacetá. 
del día siguiente; se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se pre
senten en dicíio Gobierno civil y en las Alcaldías de Barbas- 
tro y  Boltaña hasta el día 8 de Julio, á las cinco de su tarde,

f qíie la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go- 
ierno civil el día 13 de Julio, á las dos de su tarde.

Madrid 12 de Mayo de 1897. =E1 Director general, Marqués 
de Lema. j

Modelo de proposición.
P r  de T., natural d e    vecino d e    según cédula i

per o i 1 núm. ......  se obliga á desempeñar la conducción .
del c i o diario desde ..... á ..... y viceversa,^ por el precio 
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella la 
carta de pago que acredita liaber depositado en —  la fianza 
d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo pro ceder se á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Soria 
á la estación del ferrocarril del mismo punto, bajo el tipo 
máximo de 445 pesetas anuales y di mas condiciones del pliego 
que está di manifiesto en el Geburno civil y oficina de Co
rreos di Serio, y con arreglo á lo preceptuado en la instruc
ción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inser
to en Iti Gaceta del día siguiente; st, advierte al público que 
se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 
12. que se prest liten en dicho Gobierno civil hasta el día 8 
de Julio, a las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 13 de Julio, 
á Jas dos di su tarde.

Madrid 12 de Mayo de 1897.=E1 Director general, Marqués de Lema,,
Modelo de proposición.

D, F. de T.. natural d e  , vecino de — , según cédula
personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde ..... á ..... y viceversa, por el precio

d e   (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta preposición, acompaño a ella
la carta de pago que acredita haber depositado en .....  la
fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en 
carruaje de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Artesa 
de Segre á la de Tremp, bajo el tipo máximo de 7.493 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifies
to en el Gobierno civil de Lérida, oficinas de Correos de éste 
punto, Artesa de Segre y Tremp, y con arreglo á lo preceptua
do en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero 
de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente; se advierte al 
público que $e admitirán las proposiciones, extendidas en pa
pel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno divil y 
Alcaldías de Artesa de Segre y Tremp, hasta el día 8 de Julio, 
á la- cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en el referido Gobierno el día 13 de Julio, á las dos de 
su tarde.

Madrid 12 de Mayo de 1897.=E1 Director general, Marqués 
de Lema.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde  á   y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
la carta de pago que acredita haber depositado e n  la fian
za de ......  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos 
de Mayorga á la de Sahagún, bajo el tipo máximo de 1.800 pe
setas anuales y demás condiciones del pliego que está de mani
fiesto en esta Dirección general, Gobiernos civiles de Vallado
lid y León y en las oficinas de Correos de estas capitales y 
en las de Mayorga y Salrgún, y con arreglo á lo preceptuado 
en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero 
de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente; se advierte al

público que se admitirán las proposiciones, extendidas en pa
pel del sello 12.°, que se presenten en esta Dirección general 
y en los Gobiernos civiles citados hasta el día 9 de Julio, á 
las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lu
gar en la repetida Dirección genere 1 de Correos y Telégrafos el 
día 14 de Julio, á las dos de su tarde.

Madrid 12 de Mayo de 1897.=E1 Director general, Marqués 
de Lema.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula
personal núm se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  y viceversa, por el precio de .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobad > por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella la carta de 
pago que acredita haber depositado en la fianza d e  pe
setas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Cornos de Pam
plona á la de Mendigorría, bajo el tipo máximo de 700 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto 
en el Gobierno civil de Navarra y en las oficinas de Correos de 
Pamplona y Mendigorría, y con arreglo á lo preceptuado en la 
instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, 
inserto en la G a c e t a  del día siguiente; se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del 
sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno civil y en la A l
caldía de Mendigorría hasta el día 9 de Julio, á las cinco de su 
tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido 
Gobierno civil el día 14 de Julio, á las dos de su tarde.

Madrid 13 de Mayo de 1897.=E1 Director general, Marqués 
de Lema.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino d e    según cédula
personal núm , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde ..... á   y viceversa, por el precio
d e   (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella
la carta de pago que acredita haber depositado e n   la
fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
i
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NOMBRES
Años.

EDAD

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Francisco Martínez . ................................... .................. 14 » » Soltero............ • • • 1 Fiebre tifoidea.............................................. Hosnital Provincial¥f bmiu Rodenas................. ............................ . » 9 » Párvulo............ Grippe............................. ................... ...........
XJ.V/U L/AIU/A X JL V Y -LlivlClli
Oviedo, 5.

Joaquín Sol........... .............. . . . ..................................... 1 » » Idem .................... Tuberculosis meníngea............................... Mesón de Paredes, 47.
Juan Verdaa*uer,............................................. ............ 65 > » Casado ................ Colapso cardíaco..................................... .. Pozas, 7 y 9.
José Fuentes. , . . .................................. . ................. » 9 » Párvulo.. . . .  • • Bronquitis capilar......................................... Tej r de Sixto.
Federico Rinaldi........ .................................................... 4 » Idem .................... Idem................................................. .. Molino de Viento, 32.
Andrés Viviana.......................... ................................ » 4 » Idem .*•••• •• Gastroenteritis. . . .  ...«.••••• ...••<>«• Embaiadores 50
Fió el Perez .............. ..................................... ................ 87 » Viudo ...••••••• Enterocolitis crónica .................................. Santa María dp la Cabeza 14.
Manuel González. . . ......... . . .  ............ 6 » » Párvulo........... Gangrena de la boca.................................... Embaladora 97
Antonio orres......................................................... 70 » » V iudo.................. . N efritis ...........................................................

J L J iJ J .  A fU  1 U/U.U1 UO j  1 /  / «
Hosnital Proviueial

Jacinto Cliércoles .......................................................... 26 » » Casado . . . . . . . . . Artritis fungosa de la rodilla.. . .  .
A - L l / ü  L/J. L/CAí J» A  A U  Y iilvlCli |
ídem T

Manuel Ochando .................. ...... ......................... .. 62 » » Idem . . . . . . . . . Apoplejía serosa.»....................... Idem.
Antonio Paeini..... .................... .... , ,  ............ ......... 1 » Párvulo ................ Meningitis ...............................  e . Río, 9.
Alberto Chapalle____. . . . . . . . . ____ ______________ 1 » Idem . ............ Idem....................... «o Atocha, 16.
Jose Ramos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..........  . . . . . . 2 » » Idem . . . .  . . . . . Idem ....................................... © . • eo» Amaniel, 31.
Francisco Rodríguez.,................................................. 1 » Idem....................... Idem ................................................................. Atocha, 86.

Foro ando Hidalgo....................................................... ,
19
I

»
»

»
»

boitero.. . . . . . . . . .

Párvulo * • • • •

Epilepsia........................................ ...............
Atrepsia. . . . .

San Bernardo, 45. 
Inclusa.

Pedro Carretero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 » » Idem •>. •. . . . . Raquitismo . . .  ............  . >. , Ferrer del Río 2.
Feto masculino ....................... .......... ................... » » » Mira el Sol, 6.
Idem ............... ..................... ............. .......... ..................... » » » » » Inclusa.

Doña María Colera........... ....................................... . 1 » ■fr. Párvulo.......... .. Saram pión.......... .. •. •*•* . . Flor baia 22.
Leo cadia García................. ....................................... 2 » > Idem . . . . . . .  . Escarlatina..................  ................

JL. X\J X M C I 1 d 9 A'/W#

Alcalá 9.
Le nífa Euñ uel.......................................................... 2 » y Idem ........ .. Idem.................................... . . . .  . . . . Pizarro, 7.
lu í  ela mío............. . . . . . . . . . . ........... . » 2 * Idem ..................... Coqueluche.................................... ................. Hospital Provincial.

M u n  Mirtm .................................................
29
48 » »

] Casada.. . . . . . . . . .
Idem.......................

Tuberculosis pulmonar...........................
Idem ........................................... ...................

Ruda, 6.
Hosnital Proviueial

Juana Treviño.............. . . . . . ................................... 17 » » Soltera.................. Idem ..................................................... .
A J .V K J  U X \J LXX X  I  u  Y x  Xi, v i C i i  1

Idem.
Elvira Escudero............................... ........................... 21 » » Casada.. ................ Idem........................ ........................... .............  . Gal Íleo, 33.
Amalia Hincochea..................................................... 10 » Adulto ................ Idem.................................... .... . . Inclusa.
Felipa Septién.. . . , ........................................... . . . . 1 » » Párvulo. . . . . . . . . Idem mesentérica . Sánchez Ruda 2
María Pardo............................................................... 1 Idem .................... Idem menín°*e t........................ ...............

K J ' i l i V j i i C ' n  At U U .C I } faJ»
Montera 6.

María de Carlos......................................................... 26 » Soltera..» . . . . . . . . Colapso cardíaco............................ .... Mayor, 86.
María Méndez............................................................. 78 » Viuda .................. Insuficiencia tricúspide.................. Hosnital Provincial
Rosa Pérez........................... 77 » » Casada.................. Bronquitis senil..............

A A U ü  U l U d i  JL i  U  Y l U v l d l *

Pizarro 7
Gregoria Tejero.......................................... 3 A Párvulo.. .............. Idem capilar................................ ..............

L X/jiXiX X \J j #•

Toledo, 131.
lsabel Sánchez . . . . . . . . » 9 » Idem..................... Gastroenteritis......................................... . Zurita, 45.
Fernanda Rodríguez....................... 2 » Idem...................... Idem.......................................... .. .................. Alvarado, 10.
Margarita Martín......... 52 » )> Casada........ .. Apoplejía serosa.,.......................................... Cambroneras 4-
Inés Oanelles....... , ......... . 1 » » Párvulo.. .  . . . . . M eningitis...................... ..  . .

V C l l J l i U J  U u v l  d i j  j  x •
Santo DominP’o 18

María Zamora........................ . 1 » Idem...................... íd e m .............. .....................  . . . .

k j  • * JU U v / J L /\JJLJLJLX \J y X U *

San-unto 12
Zoa Sa u t o s . ^ ............ 84 » Viuda..................... Senectud. . . . . .  . . .  . . .  . ,

k / d &  U  JLA L[L/ j  X  W«

Hospital Provincial.Feto femenino. ..................................... . » » » » Carrera de San Jerónimo, 16.
» » » » » Ruiz, 15.
» » » » » Miguel Servet, 2.Idem......... , . » » ! % i » Hhana, 29.
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Madrid 6 de Junioí de 1897.:=AE1 Subsecretario, Marqués del Vadill®.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y @n esta sentido, las enfermedades c o s -  
§.%nadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas im plican la neecsid^ d 

ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos, 
til fe . esta casilla m  consignarán las defunciones ocurridas por accidente, hom icidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a
En vista de las renuncias presentadas por algunos de los 

Jueces designados para formar parte de los Tribunales de 
oposiciones á Escuelas elementales de niñas, pertenecientes 
al distrito universitario de Granada, esta D irección general, 
previa propuesta del Rectorado, ha acordado nombrar en sus
titución  de la Sra. Solo de Znldívar á la suplente designada 
para el i ismo Tribunal Sra. Pérez Leal, Profesora de la Es
cuela Normal de Málaga, y en sustitución de Doña Eugenia 
Espinosa á la Maestra Doña Antonia Piera Zamorano, en 
concepto de Vocal, y en el de suplente á Doña Am alia Esco
lar, Maestra del Padul.

A sm rsm o ha acordado este Centro directivo excluir dél 
concurso único la Escuela de las Parras de San Martín, en la 
provincia de Teruel, que no debe proveerse, en vista de expe
diente que se encuentra pendiente de resolución; y del de as
censo la Escuela de Vallecas, en esta provincia, por hallarse 
provista con fecha anterior á su anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Habiéndose dejado de incluir por error en la propuesta de 
Escuelas superiores de niños dotadas con 1.650 pesetas al 
Maestro D. Octavio María Montes y Alonso, que sirve en la 
actualidad la de igual grado de Cuenca, se advierte que dicho 
Maestro debe ocupar el núm. 6 de la propuesta.

Madrid 5 de Junm de 1897.— El Director general, Rafael 
Conde.

Dirección  general d e Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Abril 

de 1897, esta D irección general ha señalado el día 20 del 
próxim o mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública, subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el actual año económ ico para conservación de la ca 
rretera de Rioseco á Toro, provincia de Valladolid, cuyo pre
supuesto de contrata es de 16.728 pesetas -17 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno 
civil de la provincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
d ía  15 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y  la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Mayo de 1897. =  El Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm . ......
enterado del anuncio publicado con fe c h a  de ..... ú ltim o

y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el actual año económ ico para conservación de la 
carretera de Rioseco á Toro, provincia de Valladolid, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por 
la cantidad d e ......

(A quí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución délas obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Abril 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 20 del próxi- 
mor mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el 
actual año económ ico para conservación de la carretera de 
Castrogonzalo á Palencia, provincia de Valladolid, cuyo pre
supuesto de contrata es de 14.225 pesetas 25 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 15 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y ln cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Mayo de 1897.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal n úm  .
enterado del anuncio publicado con fe ch a  d e   últim o
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación  en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el actual año económ ico para conservación de la ca 
rretera de Castrogonzalo á Palencia, provincia de Valladolid, 
se compromete á tomar á su cargó la  ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, poi 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Abril 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 20 del próxi
mo rnes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública ̂ subasta de los acopios del proyecto redactado en 
el actual año económ ico para conservación de la carretera de 
Valladolid á Soria, provincia de Valladolid, cuyo presupuesta 
de contrata es de 20.754 pesetas 12 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno 
civil de la provincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 15 de Julio próxim o, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto m o
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente com a 
garantía, para tomar parte en la subasta será de 210 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

^Madrid 10 de Mayo de 1897.-—El Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm. — ,
enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el actual año económ ico para conservación de la 
carretera de Valladolid á Soria, provincia de Valladolid, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condicio
nes, por la cantidad de ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ©mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será. 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, pon 
la que se compromete el proponente á la ejecución ete las obras* 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de, A bril 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 20 del 
próximo mes de Julio, á la una de la tarde, para la ad ju dica
ción en pública subasta de los acopios del proyecto redactado 
en el actual año económ ico para conservación de la carretera 
dé Segovia á Valladolid, provincia de Valladolid, 'cuyo presu
puesto de contrata es de 12.468 pesetas 21 céntim os.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
D irección general de Obras públicas, situada ^n el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del M inisterio de Fomento, en las horas hábiles de 

, oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la  tarde del
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día 15 de Julio próximo» y en todos los Gobiernos crriles de 
la Península, en los mismos dias y horas,

L as proposiciones se presentarán en pliegos cortados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la  cantidad que ha de consignarse prexiamente como garan
t ía  para tomar parte en la subasta será de ISO pesetas en 
^metálico ó en efectos de la Deuda pCblica al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompalarse a cada pliego el documento que acredite haber 
realizadlo el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción,

En el caso do que resulten dos 6 p ioposiciones igua
les, se proceda j. 1 acto a u n  sorteo t íu l  las mismas.

Madrid ib de Mayo de 1897. =  E1 D.ioifcor general, E. Or- 
4oüez,

Modéle de proposición.

D. 7L X.» vecino d e   según cédula personal núm. ......
^enterado del anuncio publicado con fecha —  d e  último
y de las condn iones y requisitos que se exigen para la ad
ju d ic a c ió n  u i publica*subasta de los acopios del proyecto re
dactad» *n ti actual ano económico para conservación de la 
carretea di Segovla á Valladolid, provincia de Valladolid, se 
compromete a turnar a su cargo la ejecución do los mismos» 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

ifAquí la proposición que se haga» admitiendo ó me] “ n 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que e 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ n ú 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras» 
asa como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuest i por Real orden de 10 de Marzo 
de 1897» esta Dirección general ha señalado el día 20 del 
próximo mes de Julio» a la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el actual año económico para conservación de la ca
rretera de la ist ación de Tórrela vega a Oviedo, provincia de 

Santander, cuyo presupuesto de contrata es de 23.258 pesetas 
35 céntimos.

La subista, se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre le 1886, en Madrid, ante la 
'Dirección general de Obras publicas» situada en el local que 
■ocupa el Ministerio de Foment > hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del púliico el presupuesto, condiciones 
j  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Santander.

Se admitíffin proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
-oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
-del día 15 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
¡garantía para tomar parte en la subasta será de 240 pese
ra s  en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
des está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
^debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
d íte  haber w- libado el depósito del modo que previene la re
ferida ínsfn. : u.

En el caso uc que resulten dos ó mas proposiciones igua- 
iles* se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Mayo de 1897. =  El Director general, E. Or- 
*dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  ,
-enterado del anuncio publicado con fecha .....  d e  último
~\y de las condid res y requisitos que se exigen para la adju- 
-dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el ¡mtual año económico para conservación de la 
--■carretera de la estación de'Tórrela vega á Oviedo, provincia de 
^Santander, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
„Mos mismos, ■ on estricta sujeción á los expresados requisitos
gyy condicionas, por la cantidad d e .....

, (Aquí la proposición que se liaga, admitiendo ó mejoran- 
%do.lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
Mieseóhada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
rjmente la cantidad,..en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
31a que-s&compro mete el pro ponente a la ejecución de las obras, 

como Joda aquella en que se añada alguna cláusula .)
(Fecha y firma del ¿pr oponente..]}

®n virtud de lo dispuesto per Real orden de 10 de Marzo 
de 118$7» esta Direccióngiineral ha señalado el día 20 del próxi
mo anos de Julio, á la «una de la tarde, para la adjudicación 
en pública siibasta de dos acopios del proyecto redactado en 
el a ttenl. año económico para conservación de la  carretera de 
Palé u ek  á Tíjimmayor, provincia de Santander, cuyo pieau- 
puesi-u ‘de lontrata es de ’13,566 pesñas 78 rdntipor,I A 

La subasta se celebrará «en los términos prevenidos por Ja 
Instrucción  de 11 de Seiptiembre de 1886, en Madrid, anhela 
Dirección. go/ieral ¿3 Obra ; pública bimln cu.el loco! que 
-eeupa ei Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesta, 
píura conocímientc del púfofíiec, el presupuesto, condiciones y 
fían o s  correspondentes, en dieho Ministerio y en el Gobiern® 

de la provincia de Sanftauáer. 
adm itirán proposiciones en el Negociado aerrespon- 

di®nhe del Ministerio de F o míe nte, en las horas h a b ite  de ofi- 
cÍL>ja., desde el d ía de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día Í5 de Julio próximo, y en todos los febiernos eiwfes de 
la PAi&insula, e¿ los mismos días y horas.

La-* proposiciones se f  resentarán en pliegos cerrados, en 
papel ño la c te e  Fg.a, arreglándose ai? adj unto mo-da-
lo, y t e  cantidad que ha áe consignarse previamente como 
garantí a para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas 
en m etáJícoó en efectos de la Deuda pública al tipo que ím  
está asignad» ñor las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acó mp^fiarse á cada pliego el documento que acredíte 
haber real tea do oí depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso ’D que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Mayo de 1897.=E1 Director general, E. Or
ló hez.

Modelo de proposición.

D. N. N.; vecino d e    según cédula personal núm  ,
mterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... último

y de las  condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el actual año económico para conservación de la 
carretera de Patencia á Tinamayor, provincia de Santander, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mis
mos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que secompromete el proponente á la ejecución de las abras, 
así como toda aquella en que se añuda alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Marz© 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 20 del próxi
mo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública suba-da de los acopios del proyecto redactado en 
el actual año económico para conservación de la carretera de 
Muriedas á Bilbao, provincia de Santander, cuyo presupuesto 
de contrata es de 20.290 pesetas 51 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Santander.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 15 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 210 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Mayo de 1897. =E1 Director general, E. Or* 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ......, según cédula personal núm .........
enterado del anuncio publicado con fecha d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el actual año económico para conservación de la 
carretera de Muriedas á Bilbao, provincia de Santander, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mis
mos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de 1 s obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Abril 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 20 del próxi
mo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en 
el actual año económico para conservación de la carretera de 
Adanero á Gijón, provincia de Valladolid, cuyo presupuesto 
de contrata es de 13.755 pesetas 55 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 15 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en ios mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo., y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 140 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les esdá asignadojpor las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á ceda pliego el documento que acre
dite 'haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

Emel caso de «que resulten dos ó más proposiciones igua
les* se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

 ̂ Madrid 10 de Mayo de 1897.. =  El Director general, E. Or
déne z.

'Modelo de proposición.

D. N.M., veciíMqde   según cédula personal núm  .
enterad©-del anuncio (publicad© con Techa  d e   último
y de las tosxn díciones y  ¿requisitos que *e exigen para la adju
dicación edíi pública, subasta de ios acopios del proyecto re
dactado en .ei actual tan© económico para conservación de la 
jarretera de A dañero# adírajón, prowncia áe Valladolid, se com
promete á t e ;var á su cargo la ejeemeian de los mismos, con 
astricta sujeción á los expresados .requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición «que se haga, admitiendo 6 mejoran- 
lo lisa y llanamente el tipo fijado; pero aévirtiendo que será 
lesee hada toda prepuesta en que no se espírese determinada- 
nente la cantidad, e n pesetas y  céntimos, e«crit a en letra, por 
a que se compromete el propon-ente á la ejecución de las obras, 
¡.sí como toda aquella en que se añada alguna cl áusula.)

(Fecha y firma del jp r^on  ente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26i de Abr.il 
e 1897, esta Direción general ha señalado el día 26 t leí prctete 
io mes de Junio, á la una de la tarde, para la adju dieaqión

en pública subasta de los acopios para reparación de la ca
rretera de Madrid á Cádiz, kilómetros 44 ai 47, provincia de 
Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de 37.297 pesetas 50 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 21 de Junio próximo, y en|todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjundo modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 380 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Junio de 1897.—El Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ....,
enterado del anuncio publicado con fecha d e   último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de acopios para reparación de la 
carretera de Madrid á Cádiz, kilómetros 44 al 47, provincia de 
Madrid, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Abril 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 26 del próxi
mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública .subasta de acopios para reparación de la carrocera 
de Madrid á Cádiz, kilómetros 40 al 43, provincia de Madrid, 
cuyo presupuesto de contrata es de 21.795 pesetas 47 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles do ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las emeo de la tarde del 
día 21 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 220 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Junio de 1897.— El Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  ,
enterado del anuncio publicado con fecha  d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de acopios para reparación de la 
carretera de Madrid á Cádiz, kilómetros 40 al 43, provincia 
de Madrid, secompromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero, advirtiendo que será 
desechad a toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Abril 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 26 del próxi
mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de acopios para reparación de la carretera 
de Puente de Arganda á Colmenar de Oreja, kilómetros 21 
al 26, provincia de Madrid, cuyo presupuesto de contrata es 
de 15.816 pesetas 21 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección genera] de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 21 
de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía. para tomar parte en la subasta será de 160 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que Es 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de-
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hiendo acompañ-arse á cada pliega el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Junio de 1897.=E1 Director general, E. Qr- 
dóñez.

Moíélo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm.
enterado del anuncio publicado con fecha d e  último
y de Ls condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación. en pública subasta de acopios para reparación de la 
«carretera de Puente de Arganda á Colmenar de Oreja, kiló
metros 21 al 26, provincia de Madrid, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Abril 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 26 del próxi
mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de acopios para reparación de la carretera 
de Oarabanchel á Aravaca, kilómetros 10 al 12, provincia de 
Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de 28.474 pesetas 92 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de U de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Madrid

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 21 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Penísula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en la subasta será de 290 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Junio de 1897.=El Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha ..... d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la. adju
dicación en pública subasta de acopios para reparación de 
la carretera de CarabanchqJ á Aravaca, kilómetros 10 al 12, 
provincia de Madrid, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Abril 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 26 del 
próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de acopios para reparación de la 
carretera de Madrid á Portugal, kilómetros 27 al 31, provin
cia de Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de 25.655 pe
setas 12 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 21 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 260 pesetas 
en metálico ó en efectos de la IJeuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
tiaber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Junio de 1897.=E1 Director general, E. Or- 
dánez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha  de .... último
y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de acopios para reparación de la 
carretera de Madrid á Portugal, kilómetros 27 al 31, provin
cia de Madrid, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
raquisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada-

Lente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por | 
i que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
sí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Abril 
e 1897, esta Dirección general ha señalado el día 26 del próxi- 
qlo mes de Junio, á  la una de la tarde, para la adjudicación 
n pública subasta de acopios para reparación de la carretera 
le Madrid á  Portugal, kilómetros 3 al 13, provincia de Ma- 
Lrid, cuyo presupuesto de contrata es de 25.872 pesetas 13 i 
úntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
nstrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
>cupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
Dara conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
Díanos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Madrid.

Se admitir n proposiciones en el Negociado correspon- 
liente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
lía 21 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 260 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Junio de 1897.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de acopios para reparación de la 
carretera de Madrid á Portugal, kilómetros 3 al 13, provincia 
de Madrid, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado,* pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Abril 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 26 del 
próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de acopios para reparación de la ca
rretera de Madrid á la Coruña, kilómetros 4 al 10, provincia 
de Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de 20.797 pesetas 
17 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos p'-r la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 21 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 210 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Junio de 1897.=:E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d é  , según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha d e   último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de acopios para, reparación de la 
carretera de Madrid á la Coruña, kilómetros 4 al 10, provin
cia de Madrid, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

S ección  d e  los R egistros y  d el N otariad o .
En el territorio de la Audiencia de Manila se halla vacan

te el Registro de la propiedad de Panga sinán, de primera 
edase y fianza de 2,000 pesos, que debe proveerse entre Regis
tradores de la propiedad de Ultramar ó ue la Península, con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.a del art. 365 del regla
mento general para la ejecución de la ley Hipotecaria de las 
provincias de Ultramar.

Los aspirantes ó sus apoderados presentarán las solicitu
des, que elevarán al Exemo. Sr. Ministro de Ultramar por

conducto de esta Sección, dentro del plazo de cuatro meses, 
á contar desde el día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en a G a c e t a .

Madrid 31 de Mayo de 1897.=E1 Jefe de la Sección, Julio 
García del Busto. V.° B.°=E1 Director general de Gracia y 
Justicia, J. Ugarte.

En el territorio de la Audiencia de Santiauo de Cuba se 
halla vacante el Registro de la propiedad de Santiago de 
Cuba, de segunda clase y fianza de 8.000 pesos, que debe pro
veerse entre Registradores de A propiedad de Ultramar ó de 
la Península, con sujeción á lo depuesto en la regla 3.a del 
artículo 365 del reglamento general para la ejecución de la 
ley Hipotecar a de las provincias de Ultramar.

L s aspirantes ó sus apoderados presentarán las solicitu
des, que elevarán al Excmo. Sr. Ministro de Ultramar por 
conducto de esta Sección, dentro del plazo de cuatro meses, á 
contar desde el día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .

Madrid 31 de Mayo de 1897.=E1 Jefe de la Sección, Julio 
García del Busto.=V.° B.°=E1 Director general de Gracia y 
Justicia, J. Ugarte.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Huelva.
Carreteras.—Conservación.

Este Gobierno civil ha señalado el 1.° de Julio próximo,"y 
hora de la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta del servicio de acopios de conservación de las carre
teras que á continuación se expresan, y bajo los tipos si
guientes:

Repilado á la Frontera de Portugal; materiales, piedra; 
presupuesto de contrata, 2.668 pesetas 11 céntimos.

Idem de Alamonte al puente de Niebla; materiales, piedra; 
presupuesto de contrata, 2.489 pesetas 16 céntimos.

La subasta se celebrará en mi despacho, en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados para 
cada una de las carreteras antes referidas, extendidas en pa
pel sellado de la clase 12.a, y ajustándose exactamente al 
modelo que se inserta á continuación; debiendo acompañar á 
cada pliego la cédula personal del proponente y el resguardo 
que acredite el depósito en la Caja sucursal de Depósitos de 
esta provincia ó en le general de Madrid del 1 por 100 de di
chos presupuestos, sin cuyo requisito no se podrá tomar par
te en la licitación. En los proposiciones se expresará en pe
setas y céntimos, escrita en letra, la cantidad por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de las obras, des
echándose toda aquella en que se añada alguna cláusula.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, en cualquiera de expresadas contratas, se celebrará en el 
acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta por espacio de diez minutos, decidiéndose por la suer
te el remate si ninguno de ellos quisiera mejorar el precio 
ofrecido.

Los presupuestos, con las condiciones facultativas y eco
nómicas á que ha de ajustarse este, servicio se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Gobierno civil.

Los gastos de inserción da este anuncio en la G a c e ta  d e  
M ad rid  y Boletín oficial de la provincia serán de cuenta del 
rematante. -

Huelva 1.° de Junio de 1897.=E1 Gobernador, Manuel 
Cano y Cueto.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal, entera

do del anuncio publicado por el Gobierno civil de la pro
vincia de Huelva, con fecha de ...... y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de conservación de la carretera de 
(aquí se expresará la carretera que se trata de contratar, se
gún se indica anteriormente), cuyo px'oyecto fué redactado 
en (aquí la fecha del proyecto aprobado), se compromete á 
tomar á su cargo dicho servicio con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones por la cantidad de (aquí la 
proposición escrita en letra sin enmienda n i raspaduras).

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno civil de la provincia de Valladolid.
Fomento.—Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 20 de Mayo próximo pasado, este 
Gobierno ha señalado el día 5 de Julio próximo, á las doce de 
la mañana, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios para la conservación de la enrri-Rra de tercer orden 
de Alaejos á la Nava, en el año económico de 1896 á 1897, 
bajo el tipo de 4.585 pesetas:

La subasta se celebrará en la oficina de Obras públicas de 
esta provincia, con sujeción ' los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto 
en la misma el proyecto y condiciones respectivas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidos en papel de peseta, arreglándose en un todo al mo
delo siguiente, y la cantidad que ha de consignarse en depó
sito para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del pre
supuesto de contrata, debiendo acompañarse á cada pliego la 
carta de pago que así lo acredite.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales y 
de ser las más ventajosas, se procederá en el acto, y única
mente entre sus autores, á una segunda licitación, abierta en 
los términos prescritos en la citada instrucción, fijándose la 
primera puja por lo menos en 100 pesetas y quedando las de
más á voluntad de los licitadores, con tal de que no bajen de 
50 pesetas.

Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción 
de este anuncio en 1a, G a c e ta  de M adrid  y en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Valladolid 2 de Junio de 1897.=E1 Gobernador, Arturo 
Zancada.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha  de  de  y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los
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acopios para conservación de la  carretera de ...... orden
de .... á  en el año económico de 1896 á 1897, se compro
mete á tom ar á su cargo dicha contrata con estricta  sujeción 
á los mencionados requisitos y condiciones por la cantidad 
d e  (en letra precis-m ente).

(Fecha y firm a del proponente.)

Com isión p ro v in cia l de G eron a.
B a g a je s .

Declarada desierta por falta de postores la subasta del 
servicio de tn g q e s  de toda la provincia para el próximo ejer
cicio de 1897-98, la Comisión provincial, en sesión del día de 
hoy, acordó anunciar segunda subasta con sujeción al pliego 
deVondiciones publicado para la prim era en el Bol d in  oficial 
de esta provincia, núm. 50, correspondiente al día, 96 de Abril 
últuno. al tipo de 16.000 pesetas, cuy ■ subasta tendrá lugar 
el día 15 del actual, a las doce de la m añana.

Gerou'i 4 de Junio de 1897.=E1 Vicepresidente, Joaquín 
B atl]e.=Por acuerdo de la  Comisión, el Secretario, Enrique 
Boca.

U n iv e rs id a d  lite ra r ia  d e V allad o lid .
Oposiciones á  Escuelas.

El día 16 del corriente, á las diez de su m añana, comenza
rá el c¡* crido  oral dt las oposiciones a las Escuelas elementa
les dt niñ is de ts t t  distrito universitario en la Escuela Nor
m al de Maestras de tstn  capital.

Lo que  e pub l ica  en la GUcbta be  M adrid y  en los Bole- 
iines ofitiah s de las capitales dil distrito y d em ás  sitios de 
costumbre para que llegue a cono cimiento di las interesadas.

Valladolid 3 de Junio de 1897. =  El Presidente del Tribu
nal, P ubo  Redondo y Población.

D irecció n  d e  las  M in as d e  azo g u e
d e  A lm ad én .

A las doce de la m añana del día 98 del mes de Junio ten 
drá lugar ante la Ju n ta  de subastas, y en el despacho de esta 
Direeei n, y sim ultáneam ente en la Delegación de Hacienda 
de Ja pro\ incia de Ciudad Real, la prim era licitación pública 
para contratar el servicio de los transportes exteriores de las 
Minas de Almadán, correspondiente al año econ mico de 1897 
á 1898, b jo el tipo máximo y demás condiciones que se ha
lla r >n de manifiesto en la Sección adm inistrativa de esta de
pendencia y en la citada Delegación de Hacienda.

No e dimitirá, n inguna proposición que exprese la baja, 
si se hiciere, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del tim bre 12.°, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándole las que no lo estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta  de 
pago que acredite haberse depositado en las cajas designadas 
al efecto la cantidad de 1.025 pesetas en dinero ó su equiva
lente en papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó más 
proposiciones iguales de las que se presenten en un solo pun 
to, en las más ventajosas para la Hacienda se abrirá acto 
continuo licitación á viva voz, por espacio de un  cuarto de 
hora, entre los firmantes de ellas; y en el caso de que n in
guno hiciese mejora, se declarará el remate á favor del que 
hubiere entregado su pliego con prioridad, sin perjuicio de 
la aprobación superior y del resultado de la subasta sim ul
tánea.

La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del re
m ate en metálico ó su equivalente en papel del Estado, ad
misible según las disposiciones legales.

La im portancia del contrato se calcula próxim am ente en 
20.500 pesetas.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que de-een interesarse en la subasta.

Almadén 5 de Junio de 1897. = P . V., Domingo Jiménez y 
Fuentes.

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el servicio de los transportes exteriores de las Mi
nas de Almadén, correspondiente ai año económico de 1897
á 1898, se c mipromete á cum plirlas y á realizar el mismo á 
los precios determinados en dicho pliego (y en caso de que se 
haga baja se agregara) con la b ija de ..... (expresado por le
tra) por ciento del importe de todos los devengos.

D mícilio del que suscribe, fecha y firma, expresado por
M ru  i

Sindicato de riegos de la ciudad de C uevas.
D. Miguel Soler Flores, Presidente de la Comunidad de 

regentes de la ciudad de Cuevas.
L lag o  sab er que aprobados en ju n ta  general de 1.° del mes 

anterior los proyectos de reforma de las Ordenanzas y reg la
m entos Tú Sindicato y Jurado de riegos para el régim en de 
esta Comunidad, en arm onía á las disposiciones del Real de
creto de 25 de Junio  de 1884, quedan expuestas y ni examen 
de los in te r e sa d o s  en la Secretaría de este Sindicato por espa
cio de trein ta días, que comenzarán á contarse desde la  fecha 
e n  que se publique el presente anuncio en la  Ga c e t a  d e  Ma 
d r id , adm itiéndose las reclam aciones que se hagan para sus 
debidos efectos.

Cuevas 29 de Mayo de 1897.—El Presidente, Miguel Soler 
Flores. X—2252

E stació n  C en tra l de T e lé g ra fo s .

Telegramas recibidos en el día de lo, fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
A ranjuez.— Alejandro Lucini, Concepción Jerónim a, 24,

tercero.
Videncia.—Ramón Solter, Antonio Fellol, Carretas, 12.
Emilio Elguete, Lista.
Julio  Solio. ídem.
Bue mi ventura Ríos, ídem.
Ciudad Re d .— José Castillo, Montera, 10, tercero.
Vign. Pedro Tejada, sin señas
M alaga.—Leandro Rivera, Espejo., 52, segundo.

Schuyh.—Berucán, Duque de Alba, 10, principal. 
Barcelona.—Moral, Lope de Vega, 50 y 52.
Arlés.—Josefa Leal, barrio del Pacífico.
D urango.—Rosalía Serrarralde, Paseo de S anta E ngra

cia, 34.
Toledo.—Nicanor Muñoz, Ronda de Segovia, 17 .

¡ Sevilla.—García, Jerte, 6.
i L isboa.—Marquesa Topulga, Claudio Coello.
I Mad.—Sra. Iberiens, Piamonte, 20, derecha.

Madrid 7 de Junio d« 1897.— El Jefe del Cierre, Rafael 
G arcía .

ADMINISTRAClON MUNICIPAL
A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M adr i d .

S e c re ta r ia .

La Ju n ta  m unicipal se halla citada para celebrar sesión 
en las Casas Consistoriales el día 9 del corriente, á las cuatro 
de la tarde, con objeto de ocuparse del acuerdo del A yun ta
miento aprobatorio del proyecto de presupuesto ordinario del 
in terior para el año económico de 1897-98.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo 
esta segunda convocatoria con arreglo al art. 149 de la v i
gente ley.

Madrid 7 de Junio de 1897. =  El Secretario, Francisco 
Ruano.

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA

A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s .
ORENSE

La Audiencia provincial de Orense, y en su nombre Don 
Eduardo M adriñán Rodríguez , Presidente interino de la 
misma.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
núm ero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
se llam a y busca á Domingo Gutiérrez Méndez, de veintinue
ve años de edad, hijo de Bernardo y Rosa, casado con Ma- 
m erta Taboada, labrador, natu ra l de Mende, extram uros de 
esta ciudad, de la que es vecino, calle de P uerta de Aire, n ú 
mero 35, á fin de que dentro del térm ino de quince días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en esta Audiencia para practicar con él d i
ligencia en causa que se le sigue por lesiones á Manuel Rey.

Al propio tiempo se encarga la busca y captura del Do
mingo Gutiérrez á todas las Autoridades é individuos de la 
policía judicial, y que lo pongan en la cárcel de esta ciudad 
á disposición de este Tribunal por haberse decretado su 
prisión.

Orense 15 de Mayo de 1897.—Eduardo M adrinan.— El Se
cretario, Germán Arias. J —3452

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .
ALCÁZAR DE SAN JUAN

D. Manuel Izquierdo Ael, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente se cita y llam a á Gregorio Navarro Muñoz, 
vecino de Lucena, provincia de Córdoba, y cuyo paradero 
actual se ignora, para que comparezca ante la A udiencia 
provincial de Ciudad Real el día 14 del corriente mes, á las 
nueve de la m añana, á fin de declarar como testigo en el acto 
del juicio oral de la causa que se siguió en este Juzgado con
tra  Rafael Ruiz por homicidio; bajo apercibim iento de que si 
no comparece incu rrirá  en la m ulta  de 5 á 50 pesetas.

Dado en Alcázar de San Juan  á 4 de Jun io  de 1897.=Ma- 
nuel Izquierdo.—Por su mandado, Patrocinio Corrales.

J —3455
ALCIRA

D. Salvador Perepárez Belsa, Abogado, Juez m unicipal de 
esta ciudad, é interino de prim era instancia por indisposición 
del propietario.

Hago saber que á instancia de Adela Torta jada González, 
vecina de esta ciudad, se ha declarado por este Juzgado en 
auto de hoy la ausencia de Pascual Tortajada Villanueva á 
los efectos del art. 186 del Código civil, la cual no su rtirá  
efecto hasta  después de seis meses de su publicación en los 
periódicos oficiales.

A lcira 2 de Junio de 1897.—Salvador Perepérez.—El Se
cretario, Eusebio Laconte. 208—P

ATIENZA

D. Basilio Cinto y Martínez, Juez de instrucción de Atien- 
za y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
se cita, llam a y emplaza á Nicolás Pedro Esteve Ruiz, alias 
el Liberal, natu ra l de Serracín, provincia de Segovia, de ig
norado paradero, cuyas señas se expresarán á continuación, 
para que en el térm ino de diez días, contados desde su inser
ción en la Ga c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzga
do, á fin de serle notificada la sentencia condenatoria dicta
da por la Audiencia provincial de G uadalajara en la c usa 
seguida contra el mismo y otro sobre disparo de arm a de 
fuego y lesiones; bajo apercibim iento, en otro caso, de ser 
declarado rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

A la vez, ruego y encargo á todm  las Autoridades civiles 
y m ilitares y á los agentes de policía judicial que dispongan 
su captura y procedan á la misma, acordando su conducción, 
con las seguridades debidas, á la cárcel de esta población á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Atienza á 31 de Mayo^ de 1897.—Basilio Cinto y 
Martínez.—De orden de S. S., José Giner.

Señas de Nicolás Pedro Esteve Ruiz , alias el Liberal„
Edad tre in ta  y seis años, casado con María Ballesteros, 

tiene tres hijos, y él lo es de Miguel y María, residente ú l t i 
mamente en Angón y la Lluerce, pueblos de este partió.o ju 
dicial, en los cuales ha ejercido el cargo de M inistrante; es
ta tu ra  regular, color blanco, pelo castaño, viste pant/alón y 
am ericana y lleva sombrero bajo ó boina, J —3425

BALAGUER

D. Tiburcio Pérez Alvarez Cuevas, Juez in struc to r de la  
ciudad y partido de Balaguer.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Pe
dro V ilam ur Viturbino, soltero, de quince á diez y seis años 
de edad, hijo de Antonio y de Francisca, natu ra l de Palanet, 
que viste pantalón de pana negro, blusa azul, gorra y alpar
gatas, ojos y pelo negros, sin n inguna seña particu lar, para  
que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines ofi
ciales de las provincias de Lérida y Barcelona, se presente de 
rejas adentro en las cárceles de este partido para notificarle 
el auto de procesamiento y prisión provisional que t ;ene de
cretados en la causa que se le sigue por robo de gallinas.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como m ilitares, procedan á la busca y cap tura del ex
presado Pedro V ilam ur Viturbino, y caso de conseguirla 
acordar que con las seguridades debidas sea conducido á las 
cárceles de este partido á mi disposición.

Dada en Balaguer á 1.° de Junio  de 1897.=Tiburcio Pé
rez.—Por orden de S. S., Antonio Ametlla. J —-3426

BARCELONA-ATARAZANAS

En v irtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era in s
tancia  del distrito  de A tarazanas de esta ciudad en providencia 
de 6 del actual, dictada á instancia de D. A gustín  V iñam ata 
en los autos declarativos de m ayor cuantía  promovidos por 
el mismo contra los herederos y sucesores de D. Buenaven
tu ra  Sans, se emplaza á éstos, de ignorado paradero, p ara  
que dentro el térm ino improrrogable de ocho días hábiles, 
contados del siguiente al en que se publique la presente cé
dula, comparezca ante el Juzgado personándose en forma, en 
cuyos autos se les ha conferido traslado de la demanda, cuya 
copia simple y lo de los documentos con ella acompañados 
quedan á su disposición en Escribanía; con prevención de 
que no compareciendo le para rá  el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Barcelona 8 de Mayo de 1897.—Vicente Jaim e, Escribano.
X—2249

CALLOSA DE ENSARRIÁ

D. Miguel Escobar Barberán, Juez de instrucción de este 
partido de Callosa de Ensarriá.

Por la presente requisitoria se cita, 11*ma y emplaza á 
Miguel Ferrer Ripoll, hijo de Matías y de Francisca, de cua
ren ta y tres años de edad, casado, jornalero, n a tu ra l y veci
no de Bolulla, para que en el térm ino de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia de Alicante, comparezca ante este Juzgado para el cum
plim iento de la sentencia ejecutoria d ictada en la causa con
tra, el mismo so tre  lesiones; apercibido que de no verificarla 
en dicho térm ino le parará  el perjuicio que proceda con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares, y demás agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y detención de mencionado Mi
guel Ferrer Ripoll, y caso de ser habido, se ponga á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Callosa de E nsarriá  á 2 de Junio  de 1897.—Mi
guel Escobar. = P o r mandado de S. S., Francisco Berenguer.

J —3428
CAMPILLOS

D. Ju an  José de Rueda y Nogués, Juez de instrucción da 
Campillos.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á los 
autores del hurto  de dos caballerías m ulares cuyas señas se 
expresan á continuación, que desaparecieron la noche del 17 
del actual del sitio cortijo de la  Laguna,, donde estaban pas
tando, térm ino de A lm argen, para que comparezcan en este 
Juzgado en el térm ino de diez días.

Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades y  
agentes de policía judicial y G uardia civil procedan á la bus
ca de dichas caballerías, puniéndolas á disposición de este 
Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren si na  
justifican  su legítim a adquisición.

Dada en Campillos á 22 de Mayo de 1897 = J u a n  José de 
Rueda. = P o r  m i compañero González, Pedro Govantes.

Señas de las caballerías.

Una m uía de seis años, pelo negro, alzada, m arca sin h ie
rro ni señas.

Otra cerrada, castaña oscura, alzada m arca, herrada en 
el lado derecho cu lata  y lunares blancos en los costillares.

J —3429
CASTRO DEL RÍO

D. Luis Vallejo y Ruiz, Juez de instrucción de esta villa y  
su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á la persona ó perso
nas que en la noche del día 20 del corriente sustrajeron de la  
choza de junto al cortijo de la Torre del Puerto, de este té r
mino m unicipal, una yegua de la propiedad de Herm ógenes 
Pérez Escribano, cuyas señas á continuación se expresan; y 
les apercibo de que si no comparecen dentro del térm ino de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de'e sta provincia, los pa
rará  el perjuicio á que haya lugar.

A la vez exhorto y requiero á todas las A utoridades para, 
que procedan á la busca y cap tu ra del autor ó autores de d i
cha sustracción y á la ocupación del semoviente sustraído y  
detención de las personas en cuyo poder se encuentre si en. e l 
acto no justifican su legítim a adquisición, poniéndolos á m i 
disposición en la cárcel de este partido.

Castro del Río 30 de Mayo de 1897.=Luis Vallejo R uiz,— 
Por m andado de S. 8 ., Fernando Calderón.

Señas del semoviente.

Una yegua negra, calzada de la pata derecha, de cua tro  
años de edad, con una cicatriz en la n a tu ra , herrada en la  
nalga ó jam ón derecho con un  hierro cuyas le tras  se ignoran*

J —343Q
CIUDAD REAL

D. Manuel María Puga, Juez de instrucción de Ciudad 
Real.

Por el presente cita, llam a y em plaza á Alejandro Sánchez 
Benito Navarro, de diez y ocho años de edad, soltero, arriero,, 
natu ra l de V illarrubia de los Ojos» vecino de Helechosa, cuya 
actual paradero se ignora, p a ra  que dentro del térm ino de 
ocho días, á contar desde la inserción del presente en la G a
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado con el fin de 
hacerle una notificación y em plazam iento en la causa que se
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le signe sobre hurto; bajo apercibim iento que de no verificar
lo en el plazo referido le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Ciudad Real á 3 de Junio de 1897.=M anuel Ma
ría P u ga .—El Secretario de instrucción , A g u stín  Díaz.J—3431

COLMENAR VIEJO
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se

ñor D. Manuel Romero González, Juez de instrucción  de esta 
villa  de Colmenar Viejo y su partido, en causa crim inal que se sigue á instancia  de Doña Dolores Povedeno y  Moreno por haber colocado h itos en fincas de su propiedad, sitas en tér
m ino de Ohamartín de la Rosa, D. Juan Ron, se cita y llam a  á D. Francisco Pérez Torena, vecino que fué, según noticias, 
del térm ino de dicho pueblo de Cham artín, con dom icilio en el Ventorro de Chaleco, junto al Arroyo Abroñigal, y cuyo  
actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en el Boletín  
ojicial de la  provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado y su sala" audiencia al objeto de recibirle decla
ración acordada en dicha causa; apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Colmenar Viejo 2 de Junio de 1897. = V ,°  B .°=R om ero. =
E l Escribano, M iguel Guar diola. J —8432

DURANGO
D. Eladio de Urdangarín é Irizar, Juez de primera instan

cia de esta v illa  de Durango y su partido.Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á los que 
se crean con derecho á la herencia de Doña María Juana Teresa de Aldam a y Hormaza, natural del Valle de Ceberio, y  
que falleció en el m anicom io de la ciudad de Valladolid el día 9 de Diciembre últim o, para que dentro de treinta días, 
contados desde la inserción del presente anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezcan á deducirlo en este Juzgado en 
los autos que sobre abintestato se instruyen por la  Escriba
n ía del infrascrito; debiendo advertir que hasta ahora se han  
presentado á reclam ar la herencia de la Doña María Juana  
Teresa sus herm anos D. Carlos y  Doña Dolores de Aldam a y  
Hormaza.Dado en Durango á 29 de Mayo de 1897.—Eladio de Ur
dangarín. = Ante m í, José de A reitio. X —2239

GUADALAJARA
Por virtud de providencia dictada en el día de ayer por el 

Sr. D. José María Espuñes, Juez de instrucción  de este partido, en causa que se instruye por hurto de un gabán y  docu
m entos contra Gregorio San José Expósito, ha acordado que se cite por medio de la presente, que se insertará en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á Nicolás de la Torre Rubio, am bulante, natural de Q uintanasrubias de Abajo, provincia de Soria, casado y de cincuenta y nueve 
años de edad, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del térm ino de diez días comparezca ante este Juzga  do á prestar declaración y enterarle del derecho que le con cede el art. 109 de la ley de Enjuiciam iento crim inal; adver
tido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hayi lu gar.

Guadalajara 2 de Junio de 1 8 9 7 .=  El actuario, Julb García. J —3433
HINOJOSA DEL DUQUE

D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción  de est partido.
Por la presente ruego y  encargo á todas las Autoridades 

tanto civ iles como m ilitares y  agentes de la policía  judicial practiquen activas y  eficaces d iligen cias para la busca dt 
dinero y efectos que al final se expresarán, los cuales fuero: robados la m adrugada del 24 de Mayo últim o á Joaquín  
C astillejos Fernández de su casa, calle de San Gregorio, d esta v illa , y  caso de ser habidos se pongan á d isposición d 
este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentre 
s i  no acreditan su leg ítim a procedencia.Dada en H inojosa del Duque á 1.° de Junio de 1 8 9 7 .= Jos 
Muñoz B ocan egra .=P or mandado de S. S., Francisco P¡ 
lom oro.

Efectos Telados.
Ciento cincuenta cinco pesetas en monedas de á cinco.Dos pesetas en una moneda.Seis reales en calderilla .Una m edalla de m etal.
Docena y media de chorizos.Una falda de cerdo, y
M edia caja de carne de m em brillo. J—3434

HUERO AL OVERA
D. Enrique García Cebadera y  Ay ala, Juez de instrucción  

de este partido.
Por el presente se cita, llam a y  emplaza á Cristóbal Ga

llegos Gallegos, natural y  vecino de Arboleas, hijo de Cirilo y  de María, m archante, de treinta y ocho años, estatura regular, grueso, moreno; viste una blusa, azul, y  hace vida m a
rita l con Isabel Hebrián Serrano, de Fuentealbilha, donde ha 
residido hasta hace unos dos m eses que salió con dirección  
á Albacete, para que en el térm ino de diez días, á contar desde el sigu iente al de la publicación de este edicto en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la causa, que en el m ism o se le s i 
gu e por estafa; bajo apercibim iento de que no haciéndolo le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho. .A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades é in d ividuos de la policía judicia l procedan á la  busca y  captura  
del Cristóbal G allegos G allegos, poniéndolo en esta cárcel á 
m i disposición.D .do en H uércal Overa á 31 de Mayo de 1897.= E nrique  G arcía Cebadera.=Por su mandado, Juan Mena. J —3435

IZNALLOZ
En causa que se sigue en este Juzgado de instrucción  y  por m i Escribanía sobre m uerte del niño M anuel Valdivia 

Hernández, se ha acordado, por providencia del día de ayer, 
insertar la  presente cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que dentro del térm ino de diez dms, á contar desde el s igu iente en que tenga lugar tal inserción, á las doce de su  
m añana, comparezca ante este referido Juzgado el padre de dicho niño, Manuel Valdivia Arque, cuyo actual paradero se ignora, con el fin de recibirle cierta declaración y ofrecerle el 
sum ario; apercibido que de no verificarlo en cualquiera de 
los días del plazo señalado le parará el perjuicio que haya  lugar.

Iznalloz 1.° de Junio de 1897.= E 1 actuario, Rafael Ceres*J—3436

En causa que sigue en este Juzgado de instrucción y  E scribanía del actuario sobre estafa y  falsedad contra M iguel 
Jim énez López, se ha acordado por providencia de este día insertar la presente cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde el s ig u ien te en que tenga lugar tal inssrción, comparezcan ante este dicho Juzgado, á las doce de su m añana, Francisco Jim énez 
Valverde, José Madrid y Urbano Romero, con objeto de reci
birles cierta declaración; apercibidos que si no lo verifican  en cualquiera de los días señalados les parará el perjuicio  que haya lugar.

Iznalloz 2 de Junio de 1897. = E 1  actuario, Rafael Ceres.
J -—3437

JÁTIVA
En providencia acordada en el día de hoy por el Sr. D. A n

tonio de Pádua Blasco Gosalbo, Juez de in stru cción  interino de esta ciudad y su partido, en el sum ario sobre hurto de un  
reloj y tres llaves á José García V ila, se ha m andado se cite al m encionado José García para que dentro del término de diez días, contados desde el sigu iente á la inserción de la presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á prestar declaración en dicho sum ario y  hacerle entrega del 
reloj y llaves que le fueron sustraídas y hacerle ofrecimiento 
del sumario; apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Játiva 1.° de Junio de 1897 .= Joaq u ín  E stellá . J—3438
LA RAMBLA

El Sr. D. Manuel Polo y  Pérez, Juez de instrucción  de esta 
v illa  y su partido-, en virtud de providencia dictada en esta  
fecha en las diligencias sobre cum plim iento de carta orden de la A udiencia provincial de Córdoba, expedida en el relio  
de la  causa que en este Juzgado y  por m i Escribanía se ha  seguido por lesiones contra José Ruiz Moreno, de esta vecin 
dad, h 1 acordado se cite en leg 1 forma á los testigos Manuel Lobato Sillero y  su mujer Luisa González Espinóla, que 
estuvieron avecindados en esta población, y  cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que comparezcan ante la expresada  
A udiencia de Córdoba el día 12 del corriente mes, y hora de 
le s  doce de su m añana, en que tendrá lugar la celebración  
del juicio oral y público acordado en dicha causa; previnién
doseles que si así no lo verifican serán procesados como reos 
del delito de denegación de au x ilio , en virtud á ser éste el segundo llam am iento.

Y para que sirva de citación en forma á dichos testigos, 
se publica la presente, que firmo en La Rambla á 4 de Junio  
de 1897.=E1 actuario, Antonio López del Moral. J—3514

LORCA
A  virtud de lo mandado por el Sr. Juez de instrucción del partido en providencia de esla fecha, dictada en causa que se 

sigue contra Francisco Flernández Valenzuela sobre rapto, se cita  á D. Manuel Mateos, vecino de Madrid, habitante en la calle de Preciados, núm . 35, y cuyo actual paradero se ign ora, para que en térm ino de diez días comparezca en este Juz
gado á prestar declaración; apercibido con que de no verifi cario le parará el perjuicio que haya lugar.

Lorca 2 de Junio de 1897. =E 1 Secretario, Fulgencio Palo 
mero. J—3439

A virtud de lo mandado por el Sr. Juez de instrucción  d< este partido en grovidencia de esta fecha, dictada en caus? que se sigue contra Juan Cortés Cortés y otro sobre robo d< caballerías, se cita á Pedro Sánchez Pérez, de treinta y och< oños de edad, casado, jornalero, natural de Vélez Rubio, d< 
esta vecindad, con morada en la D iputación  de Fontanares y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino d< 
diez días comparezca en este Juzgado á am pliar la declara 
ción que tiene prestada en dicho sumario; apercibido coi que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Lorca 2 de Junio de 1897.= E 1 Secretario, Fulgencio Pa 
lomero. J—3440

MADRID—AUDIENCIA  j r r| D. Baldomero Gullón y López, Juez de primera instanc ¡ del distrito de la A udiencia de esta Corte.
I  Por el presente se anuncia el fallecim iento sin testar ci 
! D. Mateo Mir y Rin, vecino que fué de esta Corte, natural d 
\ la  parroquia de Rin, lugar de Pedra, provincia de Lérida, d 
j cincuenta y cuatro años de edad,^ com erciante, casado co 
j Doña Dolores Ayet, hijo de D. José y  de Doña Dolores, acae J cido en la ciudad de Yigo el día 9 de A gosto de 1896, habiei 
! do reclam ado la herencia sus herm anos D. Pedro y Doñ 
r Rosa Mir y  Rin, y sus sobrinos D. José Blancher y  Mir, Do 
\ Dom ingo, Doña Buenaventura, Doña María y Dona Angel 

Carrera y  Mir y D. Francisco, Dona F rancisca y  Doña Mari de los Dolores "Ginesta y  Mir, y  se llam a á los que se crea con igual ó mejor derecho, para que comparezcan en es: 
Juzgado á reclamarlo dentro del térm ino de treinta día 
apercibidos que de no hacerlo Ies parará el perjuicio á qi 
hubiere lugar en derecho.Dado en Madrid á 3 de Junio de 1897.=B aldom ero Gi 
lló n .= A n te  m i, Juan P. Pérez. X—2242

\ MADRID—CENTRO
* D. Juan Francisco Ruiz y  Andrés, M agistrado de Audiei 
; cia de fuera de esta Corte y Juez de instrucción  del distril

del Centro de la m ism a.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza 
Enrique R íos Saldaña, que en un principio se hizo llam í A ntonio, natural de Sevilla y  vecino que fué de esta Cort hijo de Antonio y de Em ilia, de vein ticinco anos de edad, c 
estado soltero, cesante, que vivía en 19 de Octubre últim o e 
la calle de L eganitos, núm . 17, cuyas circunstancias pers I nales son: de estatura alta, pelo negro, ojos pardos, nariz r< 

i guiar, color del rostro bueno, con varias cicatrices de qu* madura en la cara, para que en el térm ino de diez días coi] parezca ante este Juzgado; previniéndole que de no compar 
cer le parará el perjuicio que hubiere lugar y -será  declarar 
en rebeldía.Se ruega á todas las Autoridades civ iles y  agentes de policía judicia l procedan á su busca y  captura y conduccic 
á la prisión celular y  en clase de detenido del Enrique Ríos Saldaña y á m i disposición; pues así lo ten go  acordado en 

¡ providencia de 31 de Mayo ú ltim o, d ictada en carta orden de la Superioridad, procedente del rollo quo la  m ism a formó con 
¡ m otivo de la causa seguida contra e l tan repetido Enrique 

Ríos, por hurto.Dada en Madrid á 2 de Junio de 1897. —Juan Francisco 
R u iz ,= P o r  su  m andado, el actuario, José M. Tosca.* J—3415

MÁJDRID—LATINA
El Juzgado de primera Instancia  del distrito de la L atí na  esta capital, en providencia dictada con fecha 28 del a c 

al e q  los autos de juicio declarativo de m ayor cuantía, 
omovido por D. Angel Díaz y c?onzález, como cesionario y  
brogado en todos los derechos v acciones que correspon- m  á D. Casimiro García Alonso^ qu ien  á la vez lo fué de 5 del Sr. Conde de M ontescl ros, contra D. Carlos Palacios >’uilera, Marqués de Fuente Pelayo; D. Leopoldo, Doña Con- pción y  Dona Josefa Serrano y Domínguez; D. Fernanda  
az de Mendoza y Serrano, Doña María de" la A sunción J e -  
s A ngeles Y ergas, D. Luis A ltolaguirre, como marido y .le- .1 representante de Dona Cándida Balbina A n geles Vargas;Victoriano, Dona Ram ona y  Doña E ulogia Fernández m tero; D. Gregorio, D. Saturnino, D. Primo y  Doña Rosa 
rnández Pérez; D. Francisco Serrano y  Dom ínguez, Duque la Torre, y Dona Concepción A ndradey Coello, subre pagn> 
ancom unadam ente be 5.576 pesetas, procedentes ele un d o -  tmento privado suscrito por dichos señores con fecha I o de  íbrero del ano 1893, y  costas, de cuya demanda se ha confe- do traslado por segunda y últim a vez y térm ino im prorroga- e de cinco días á dichos señores, excepto á los dos últim os; 
l su consecuencia, y m edíante á ser desconocido el dom ici- 
3 de aquéllos, se les emplaza por medio de la presente cédu- ,, para que dentro de dicho improrrogable térm ino de cinco  :as comparezcan en los autos personándose en forma; pre- niéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que aya lugar en derecho.

Madrid 28 de Mayo de 1897. = E 1 Escribano, Juan García  
lés. X —2246

MADRID—PALACIO
Por el presente edicto, y térm ino de treinta días, se anun- ia la m uerte sin  testar de D. Manuel Gómez y García, n a tu -  

ü  de V illar, A yuntam iento del Valle de Soba, partido judi- 
ial de Ram ales, provincia de Santander, cuyo fallecim iento  ivo lugar en esta Corte en 27 de Marzo últim o, de estado 
Ditero, sin  que conste haya dejado ascendientes ni descen- 
ientes de n ingu na clase, habiendo comparecido reclam ando i herencia la herm ana de aquél Doña Francisca Gómez y  
íarcía, representada por el Procurador D. Pedro Mariano alacios; y acordado en providencia de 24 de Mayo próximo  
asado dar cum plim iento á lo dispuesto en el art. 984 de la  
í j  de Enjuiciam iento civ il, y  en su consecuencia que se lía le por edictos á los que se crean con igual ó mejor derecho ue la repetida Doña Francisca Gómez García á la herencia  
.el D. Manuel Gómez García para que comparezcan en este 
uzgado á reclam arla dentro del térm ino antes fijado.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se expide el •resente, con el V.° B.° del Sr. Juez, en Madrid á 3 á% Junio  ¡e 1897 .= V .° B .°=E 1 Juez de primera instancia, Francisco  
Rodríguez de L lera.—El Escribano, por habilitación, José Jaría N ogués. X —2253

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia dictada con fecha 22 del actual Dor el Sr. Juez de primera instancia  del distrito de la U n iversidad de esta Corte en los autos de juicio declarativo de menor cuantía, prom ovidos por el Procurador D. Antonio  Bendicho, en nombre de D. Ram ón Lacaba y Pal.m ea, contra 

Los poseedores de la capellanía fundada por N icasio del Moral en la parroquia de San Pedro Apóstol, de Oarabanchel Alto, y  cofradía de A nim as, del m ism o pueblo, sobre cancelación de los censo» que pesan sobre la casa núm . 3 de la  salle del Cano ó de la Marina Española del expresado pueblo 
ie  Carabanchel A lto, su capital 5.832 reales, constituido por 
D. Nicanor Manuel Merinero, vecino y  Escribano que fué de Madrid, á favor de la capellanía fundada en la indicada v illa  por N icasio del Moral, según escritura de 22 de Julio de 1792; otro de 140 reales, tercera parte del capital sobre dicha casa, 
á favor de la cofradía de Anim as del citado pueblo por la  propia escritura; otros dos sobre la casa n ú m . 5 de la expre
sada calle del Caño ó Marina Española, el uno de 350 reales 
y el otro de 450 reales de cap tal, constituidos en la m ism a  fecha á favor de la expresada Cofradía, se ha adm itido la su- 
pradicha demanda, confiriéndose traslado á las personas con
tra quienes se dirige, á fin de que en el improrrogable térm i
no de nueve días comparezcan en los autos.

Y m ediante á ser desconocidos los nombres y dom icilios  de los poseedores de la capellanía y cofradía antes citada, se 
les emplaz por medio de este edicto, conforme lo dispone el 
artículo 683 de la ley de E njuiciam iento civ il, para que dentro del m encionado térm ino, contado desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de esta pro
v in cia  y  Diario de Avisos de esta localidad, comparezcan en  
el juicio; bajo apercibim iento que de no verificar]o serán de
clarados en rebeldía, y dándose por contestada la demanda, 
se entenderán las sucesivas d iligencias respecto de los m is m os con los estrados del Juzgado; previniéndose que caso de comparecer al notificárseles la providencia al principio rela
cionada, se les hará entrega de la copia de la cierna na a y de la de los docum entos á la m ism a acom pañados, con objeto de que la contesten dentro de los seis días siguien tes .Madrid 24 de Mayo de 1 8 9 7 .= VA B .°=E1 F v  de primera 
instancia, Ponce de L eó n .= A n te  m í, Esteban U nzueta.X —2248

MARCHENA
D. Joaquín Chaparro Fernández Huidobro, Juez de ínsr- 

trucción  de este partido.Por la  presente requisitoria y  térm ino d<3 diez días, q u e  
empezarán á correr y contarse desde la publicación de ellaeix  la, G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, cvto, 
Hamo y emplazo á Juan Luna Romero, que es de treinta&nos de edad, casado con M icaela González, jornalero, natural y  vecino de Arahal, tiene un hijo, siéndolo él de José y  Teresa, no tiene instrucción ni ha sido procesado, de estatura regu
lar, delgado, pelo negro, ojos pardos oscuros, nariz y  boca r e gulares, usa bigote negro y  viste como los traba jadores del país, el cual comparecerá ante la A udiencia de esla. provincia  á responder de los cargos que le resultan en la causa que se 
le ha seguido por lesiones; apercibido que de n o  hacerlo le  
parará el perjuicio que haya lugar.A l propio tiem po ruego y encargo á todas la s  A utoridades civiles y m ilitares ó individuos de la  p olicía  ju d icia l de la  N ación practiquen las m ás activas d iligen cias á conseguir su 
captura, y c?tSO afirm ativo lo pondrán en las cárceles de la  
ciudad de S evilla  á d isposición  de la A udiencia antes mencio* 
nada.M archena 2 de Junio de 189 7 .= Joaq u ín  C haparro.=Por  
m andado de S. S ., José M. Vargas. J—3441

MARQTJINA
¡ El Sr. D. Leodegario Unceta y Tejada, Juez de primera 
I instancia  de esta v illa  de M arquina y  su partido, en provi-
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■deuda del día de ayer, dictada en l'a demanda de major 
cuantía promovida por el Procurador D. Francisco Gómez, a 
nombre de D. José Nicolás de Echevarrieta y Cilloniz, vecino 
de la villa de Lsqneitio, en representación de su esposa Dona 
Grefforia de Morutibeitia y Cortabitarte, sobre que se declare 
la presunción de muerte de D. Manuel Antonio de Cortabi- 
tarte y Uribarren, natural y  vecino que fué de Lequitio, y 
ausente hace más de sesenta años en ignorado paradero, lia 
acordado se emplace al Ministerio fiscal y á todos los que se 
ftr°an con derecho á oponerse á dicha declaración de presun
ción  de mrerte. para que dentro del t é r m in o  de nueve días, 
«catados cU.sdc la "aserción de esta cédula en la G aceta de 
"SIvdríd y L oh h  i oficial de esta provincia, comparezcan en es
tíos autos i erson indose en forma; apercibidos de que en otro 
«caso les parará el perjuicio á que hubiere luga:.

Y á "los fines acordados, para la inserción en la G aceta de 
"Madrid, expido y firmo la presento en M a r q u m a  a o de Junio 
«de 18íH.=José de Miriátegui. A """ '

MARTOS

D. Rahnl de la Haba y Trujillo, Juez de instrucción de
■esta ciudad y su partido.

Ilr, l»0 saber qut en iste de mi caigo. y por ante la ac tua
c ión  dd qnt refrenda, se siguen dil gencias sobre ejecución 
de sentencia dictada en causa seguida contra José Fernandez 
4e Moya y Jiménez, sobre estafa, en las cuales^he acordado 
se cifre por medio del presente al poseedor del núm ero a g ra 
ciado en la rifa que dio ocasión a la causa de referencia, para 

<|ul en el término de quince días, contados desde el siguiente 
mi en qui aparezca inserto en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín 
«oficial de esta provincia, comparezca tn  este Juzgado á reco
ger el mantón objeto ele la rifa que dio lugar á la formación 
del sumario antes referido; apercibido que de no verificarlo 
le parara el perjuicio á, que haya lugar.

Dado en Martes a ‘31 di Mn> o de M H ^ R a ta e l  de la Haba. 
Pur su mandado, Licenciado Pedro O can a. J —3442

MÉRIDA

D. Julián Martínez di M da, _ Jinu municipal suplente, é 
interino de instrucción dt esta ciudad y su partido.

Pur la presente requ is i to r ia  se cita l lam a  y emplaza al 
que su cria  dueño de un m ulo  pelo castaño, de diez á̂  doce 
años, menos de marca, con luna res  blancos, en el lomo á con
secuencia del aparejo, cuyo semoviente fué abandonado por 
u n  desconocido, como a las diez de la  noche del día 26 del ac
tua l in  el sitio d d  Ejido y carre te ra  que conduce á Badajoz, 
term ino de Lobon, cuyo sujeto se dio á la fuga al darle el alto 
u n a  pareja de la Guardia civil,  p a ra  que comparezca con los 
justificantes necesarios á recogerle en este Juzgado dentro de 
los diez días siguientes al en que tenga lugar la inserción de 
la  presente en la G a c e t a  de M adr id  y Boletín oficial de esta 
provincia, citando al propio tiempo al referido desconocido 
con objeto de prestar declaración dentro del plazo indicado 
en el sumario que se instruye por el delito de hurto,* aperci
biéndole que de no comparecer les parará  el perjuicio á que 
baya lugar en derecho.

Dada en Mérida á 30 de Mayo de 1897.=Ju lián  Martínez. 
El actuario , Licenciado Alvaro Ibarra . J —3443

MONDOÑEDO

D. Alejandro L. Torviso García, Escribano de actuaciones 
y  Secretario de gobierno del Juzgado de prim era instancia de 
Mondoñedo.

Certifico que en el expediente sobre declaración de ausen
cia, de que se hará m érito, se dictó el siguiente

«Auto. — Resultando que el Procurador D. José Benito 
Prieto  acudió, en nombre de Doña Concepción y D. Salvador 
Mastaehe Tréllez, mayores de edad, solteros, propietarios y 
vecinos de Villanueva de Lorenzana, á este Juzgado á medio 
de escrito, fecha 27 de Abril retro próximo, exponiendo: p ri
m ero, que ü . Ricardo Mastaehe Tréllez, de tre in ta  y nueve 
años de edad, hermano de sus poderdantes, con últim o do
micilio en Villanueva, soltero, sin sucesión, desapareció por 
ausencia voluntaria hace veinticinco, sin que hayan tenido 
noticia escrita ni particu lar de su paradero desde los últimos 
veinte años en que se supuso residía en la República del U ru
guay; segundo, que ni en la época de su salida del país, ni 
posteriorm ente, confirió el D. Ricardo á persona alguna po
der. comisión ni encargo para la  gestión de asunto determ i
nado, ni menos había menester de apoderamiento, por cuanto 
no dejó bienes privativos de n inguna clase, ni derechos de 
naturaleza alguna; tercero, que sus poderdantes, según acre
ditan las partidas que acompañó, son hermanos legítimos del 
D. Ricardo, sin que del m atrim onio de sus comunes padres 
D. Juan  Mastaehe y Doña Ramona Tréllez hayan  quedado 
más hijos que los tres nombrados, y, por consiguiente, sus 
únicos herederos; cuarto, que fallecidos los padres, y especial
mente la  madre, Doña Ramona, de quien han  adquirido ú n i
camente bienes y derechos, como sus declarados herederos 
en  11 de Agosto próximo pasado, cual acredita el testam ento 

■ que  produjo, era llegado el momento de obtener la declara
ción de «.usencia del D. Ricardo, exponiendo los fundam entos 
-de derecho que tuvo por conveniente, y concluyendo, á que 
habiendo por presentado el escrito, con las certificaciones co~ 
^respondientes y copia del poder, se le tuviese como parte en 
lia representación expresada, promoviendo el acto en vía de 
Jurisdicción voluntaria, se recibiese información testifical so
bre  los hechos primero, segundo y tercero; la que dada en lo 
bastan te, con intervención del Delegado del Ministerio fiscal, 
m  resu lta ren  justificados los aducidos extremos, se declarase 
anuente, á los efectos legales, al D. Ricardo Mastaehe Tréllez, 
y se.le expidióse el oportuno testim onio del auto declarativo 
parayiroceder á su inserción en los periódicos oficiales:

Resultando q u e  por providencia de 1.° del actual se acor
dó redíbir la  inform ación testifical ofrecida, con citación del 
Sr. Delegado del M inisterio fiscal, la cual tuvo efecto en el 
día 6 de los corrientes:

Considerando que consta cum plidam ente acreditada con 
tos testim onios unánim es y  contestes de tres testigos la 
ausencia ea  ignorado paradero de D. Ricardo MasVche Tré
llez, del que no se tuvo noticia alguna desde hace veinte anos, 
y que son sus parientes llam ados á heredarle ab intestato sus 
herm anos los peticionarios Doña Concepción y D. Salvador 
Mastaehe Tréllez, extremo que tam bién com prueban los do
cum entos presentados con el escrito inicial:

Considerando que por tanto, de conformidad con lo d is
puesto en  los artículos 184 al 186 del Código civil, procede 
declarar f.n ausencia de D. Ricardo Mastaehe, para los fines 
legales.

El Sr. D, Ramiro Valenrce Prieto, Juez de prim era in s 
tancia  de esta ciudad 'R  Mondoñedo y su partido, por ante 
mí actuario, dijo.

Que debía declarar y declara judicialm ente ausente al 
mencionado D. Ricardo Mastaehe Tréllez, m andando se pu 
blique esta declaración en el Boletín oficial de la provincia y

G a c e t a  d e  M a d r id ,  y que después de transcurridos seis me
ses desde que lo sea, su rta  todos los efectos en derecho esta
blecidos. . ,

Así por este auto, lo m anda y firma e l  expresado señor 
Juez, en Mondoñedo á 8 de Marzo de 1897, y doy fe, Ram iro 
V a l c a r c e .= A n t e  mí Alejandro L. Torviso.»

Y para que conste, para su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  cumpliendo lo m andado en providencia del día de 
hoy, expido el presente que firmo en Mondonedo 14 de Mayo 
de 1897.=A lejandro L. Torviso. X—2250

MURCIA—CATEDRAL

D. Luís López Bo, Juez de instrucción del distrito  de la 
Catedral de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza a 
José Martínez Belmonte, alias Gilo, na tu ra l y vecino de esta 
ciudad, hijo de José y de Josefa, casado con Carmen Fuentes, 
albañil, de tre in ta  y siete anos de edad, y cuyas senas p a rti
culares son: de esta tu ra  alta, moreno, usa bigote y viste de 
am ericana y pantalón oscuro, sombrero color claro, para 
que dentro del térm ino de diez díac, á contar desde el en que 
tenga lugar la inserción de la presente en este periódico ofi
cial, comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan  en el sumario que contra el mismo se sigue 
sobre asesinato y disparo de arm a de fuego.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como m ilitares é individuos de la policía jud ic ia l, proce
dan á la busca, captura y conducción á estas cárceles, á dis
posición de este Juzgado, del referido sujeto.

Murcia 3 de Junio de 1897.=Luis López B o .= E l actuario, 
Abelardo Malero. J —3444

MURCIA — SAN JUAN

D. José Franco Hernández, Escribano Secretario de go
bierno del Juzgado de prim era instancia del distrito  de San 
Ju an  de esta capital.

Doy fe que en dicho Juzgado y por mi actuación se ha 
sustanciado juicio declarativo de mayor cuantía , de que se 
hará  mérito, en el que ha recaído sentencia, cuya cabeza y 
fallo son del tenor siguiente:

«En la ciudad de Murcia á 17 de Abril de 1897:
El Sr. D. Cristóbal Gironés y Puerto, Juez de prim era ins

tancia del distrito  de San Juan  de la misma:
Vistos los presentes autos de juicio declarativo de mayor 

cuantía interpuesto por D. Ignacio Gómez Paredes, vecino de 
Mazarrón, casado, propietario, mayor de edad, representado 
por el Procurador D. iVdoifo Calderón, con la dirección del 
Letrado D. Jesualdo Cañadas, contra D. Pedro Pagan y Ayu- 
so, de esta vecindad, casado, propietario, m ayor de edad, el 
cual se halla en rebeldía; y

F allo .—Que debo declarar y declaro que D. Pedro Pagán 
y Ayuso viene obligado á satisfacer al actor en estos autos, 
D. Ignacio Gómez Paredes, la  cantidad de 33.309 pesetas 55 
céntimos que le es en deber por consecuencia de lo que tenía 
suplido vpor su cuenta y cantidades entregadas al mismo; y 
en su consecuencia, condeno al referido Sr. Pagan y Ayuso á 
que pague en térm ino de quinto día al citado D. Ignacio Gó
mez Paredes la  supradicha sum a é intereses legales de la 
misma, desde la interposición de la demanda, 20 de Marzo 
del año próximo pasado; y mediante á la rebeldía del dem an
dado publíquese la cabeza y fallo de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  á cuyo fin se 
rem itirán  testim onios de dichos particulares, con las oportu
nas com unicac iones á las Autoridades competentes, dándo
las para su curso al Procurador de la parte actora, m ediante 
diligencia; pues así por esta mi sentencia, definitivam ente 
juzgando, sin hacer expresa condenación de costas, lo pro
nuncio, mando y firmo. —Cristóbal Gironés.»

Cuya sentencia se publicó en el día de su recha, ŷ  á los 
efectos en ella acordado, expido el presente en M urcia á 17 de 
Abril de 1897.=José Franco. X—2251

OLIVENZA

D. Félix Carrasco y López, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
núm ero 2.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
se cita, llam a y emplaza al procesado Sebastián Torvisco 
Fonseca, cuyas señas y circunstancias al final se expresan, 
para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado á p restar indaga
to ria  en el sum ario que contra el mismo instruyo por que
brantam iento de condena; bajo apercibim iento de que^ en 
otro caso será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto  civiles como m ilitares y agentes de policía ju d i
cial, que procedan á la busca y cap tura de dicho procesado, 
y caso de ser habido lo rem itan  con las seguridades conve
nientes á la cárcel de esta ciudad y á mi disposición.

Dada en Olivenza á 29 de Mayo de 1897.—Félix Carrasco 
y López.=De su orden, Domingo Posa.

Señas y circunstancias del Torvisco.
N atural del Valle de Santa Ana (Badajoz), avecindado en 

Alconchel, hijo de José y Carmen, de tre in ta  y siete años, 
soltero, jornalero y sin instrucción, y cuyas señas son: esta
tu ra  un  metro 730 m ilím etros, pelo y cejas negros, ojos ne
gros, nariz, cara y boca regulares, barba poblada, color bue
no, y viste pantalón y chaleco de pana ceniza, blusa de cua
dros clara, sombrero redondo negro y botas blancas.

J —3416
OLMEDO

D. Albino del Prado y Medina, Juez de esta villa de Olme
do y su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á un  sujeto de 
tre in ta  y cinco años de edad, de esta tu ra  regular, afeitado, 
un  poco grueso, de buen color, de oficio afilador, que viste 
traje  y sombrero claro, el cual estuvo en la tarde del 1.° del 
actual y en la m añana siguiente en el pueblo de Bocigos, de 
esta provincia de Valladolid, donde vendió una cordera á Ni- 
casío García, cuvo actual paradero y domicilio se ignoran, 
para que en el térm ino de diez días comparezca ante este Juz
gado a responder de los cargos que le resu ltan  .en el sum ario 
que instruyo  sobre hurto  de una cordera; apercibido que de 
no hacerlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des. tan to  civiles como m ilitares, procedan á la busca de ex
presad»# individuo, y coso de ser habido lo presenten en este 
Juzgado.

i Dada en Olmedo á 29 de Mayo de 1897.=Albino del P ra 
d o .= P o r m andado de S. S„ Gabriel Torés. J —3445

ORENSE

D. Alfonso XIII, Rey constitucional de España, y en su 
nombre la Reina Regente (Q. D. G.), y en el de ésta D. Rafael 
del Riego y Macías, Juez de instrucción  de esta ciudad y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Valentín Rodríguez Incógnito, conocido tam bién por Valen
tín  Martínez, soltero, zapatero, de veinticinco anos, hijo na
tu ra l de María Rodríguez Carballo, n a tu ra l del pueblo y pa
rroquia de San Miguel del Campo, A yuntam iento de Noguei- 
ra  de Ram uín y vecino de esta ciudad, de las señas que á con
tinuación se expresan, y cuyo paradero se ignora, á fin de 
que dentro del térm ino de diez días, á contar desde el siguien
te al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  comparezca en este Juzg do, sito en la calle de Alba, 
núm ero 21, para prestar declaración indagatoria en sum ario 
de causa crim inal que se le sigue por robo de ropas á María 
Benita Martínez M antilla y ser constituido en prisión provi
sional; apercibiéndole que de no comparecer será declarado 
rebelde, con lo demás á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á toda clase de A u
toridades la busca y captura del V alentín Rodríguez Incóg
nito, poniéndolo de ser habido á disposición de este referido 
Juzgado en la cárcel pública de esta capital con el objeto re
lacionado.

Dada en Orense á 31 de Mayo de 1897.=Rafael del Rie
go.=E1 actuario , Pedro Oardero.

Señas del Valentín Rodríguez.

E sta tu ra  baja, color moreno, pelo, cejas y ojos color cas
taño claro, barba afeitada y usa bigote, vistiendo de artesano.

J —3417

OVIEDO

D. José Pineda y Peláez, Juez de instrucción de la ciudad 
de Oviedo y su partido.

Por v irtud  de la presente se cita, llam a y emplaza á Isabel 
Rodríguez Taraneón, de setenta años, h ija  de Juan  é Isabel, 
viuda de Benito Junquejo, n a tu ra l de Granada, vecina de 
Gijón, vendedora am bulante, cuyo paradero se ignora por 
haber desaparecido del pueblo de su vecindad el día 10 de 
Mayo, para que dentro de diez días comparezca ante e te Juz
gado con objeto de responder á los cargos que contra ella re
su ltan  en causa que se le sigue por hurto; previniéndola que 
de no verificarlo le para rá  el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de SS. MM. el Rey y la 
Reina Regente (Q. D. G.), exhorto á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares, para que procedan con celo y ac
tividad á la busca de la citada Isabel Rodríguez Taraneón, 
conduciéndola, caso de ser habida, á la cárcel fortaleza de 
esta ciudad á mi disposición.

Dada en Oviedo á 1.° de Jun io  de 1897.—José P in ed a .=  
Guillermo Nieto. J —3446

PADRÓN

D. Ramón Villar Cagide, Juez de instrucción de Padrón.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Liste P i

cos, n a tu ra l de la parroquia de Arcos de Furcos, en el d istri
to m unicipal de Cuntis, provincia de Pontevedra, con su úl
tim a residencia en el lugar de Ameneiro, de la parroquia de 
San Juan  de Calo, en este partido judicial, que es de oficio 
cantero, de veintidós años de edad, y de estado soltero: como 
tam bién á Manuel García Núñez, natu ra l de la parroquia de 
San M artín de G argantaus, en el distrito  de Moraña, de la  
expresada provincia, con su ú ltim a re idencia en el lu g ’ r de 
Las Galanas, de la indicada parroquia de Calo, tam bién de 
oficio cantero, sin que respecto á ninguno de los dos consten 
más circunstancias ni señas personales, ni aun los puntos en 
que actualm ente puedan encontrarse, puesto que al ser bus
cados de orden de este Juzgado en las parroquias de su n a tu 
raleza y residencia para ser detenidos, no se pudo averiguar 
en dónde se encuentran, á fin de que dentro de los diez días, 
siguientes á la publicación de esta requisitoria, se presenten 
en la cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado,, 
para responder como procesados á los cargos que les resu lten  
en sum ario que de oficio instruyo contra los mismos y otros- 
sobre lesiones graves inferidas á Manuel Tarrio Mateo, veci
no de San Juan  de Calo, y leves al indicado Manuel Liste P i
cos, durante una rom ería que en 9 de Mayo de este año tuvo? 
lugar junto á la iglesia de San Ju an  de Calo, en cuyo sum a
rio así lo acordé por providencia de hoy; bajo apercibim iento 
de que en otro caso serán declarados rebeldes y les pararán  
los perjuicios á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las A utori
dades y agentes de policía judicial para que procedan á la 
busca y captura, y caso de ser habido, á su conducción á d i
cha cárcel, con las seguridades debidas y á disposición de 
este Juzgado, para los efectos del aludido sum ario, en el que 
está decretada su prisión provisional por auto de 22 de Mayo.

Dada en Padrón á 1.° de Junio  de 1897.=R am ón Villar. =  
Ante mí, Francisco Larre. J-—3447

PUEBLA DE ALCOCER

D. Manuel Rosales y Zaldívar, Juez m unicipal de esta 
villa, en funciones del.de instrucción  del partido por ha lla r
se en uso de licencia el propietario.

Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á  
V ictoriano López Fernández, conocido por el Serranito, na
tu ra l y vecino de Casas de Don Pedro, de unos tre in ta  y cinco 
años de edad, casado, jornalero, de esta tu ra  baja, cuyas de
más circunstancias no constan, presumiendo se halle segan
do en la ciudad de Mérida, para que en el térm ino de diez 
días, contados desde el siguiente al en que se inserte la pre
sente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado á responder de los car
gos que le resu ltan  en el sum ario que se sigue en su contra 
por hurto  de una carga de estiércol; bajo apercibim iento de 
pararle en otro caso el perjuicio que hubiese lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las A utorida
des civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y cap tu ra del referido V ictoriano López, 
poniéndole, caso de ser habido, á m i disposición con las se
guridades convenientes.

Dada en Puebla de Alcocer á 30 de Mayo de 1897.=M a- 
nuel R osales.=D e su orden, Alfonso del Río.

J —3418

PUERTO DE SANTA MARÍA

D. Cipriano C ire ré  Izquierdo, Juez de instrucción  de este 
partido.

Por la presente requisito ria  se cita, llama y emplaza á  
Andrés Ojeda Cárdenas, hijo de Miguel y M aría, n a tu ra l y 
vecino de Puerto Real, soltero, del campo y de diez y seis anos
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de edad, para que dentro del término de diez días se presente 
ante la Audiencia provincial de Cádiz; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la 
Nación procedan á la busca y captura de dicho individuo, 
conduciéndolo á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en el Puerto de Santa María á 31 de Mayo de 1897.=: 
Cipriano Cirer.=El Escribano, Licenciado Miguel Serrano.

J—3419
QUIROGA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, D. Amadeo 
Domínguez Taboada, en la causa por la muerte de José Ló
pez Sánchez, de la Ribera de Arriba, acordó recibir declara
ción al mudo de la Ribera de Arriba, de la parroquia del Hos
pital de este distrito municipal, llamado Celedonio Díaz Sán
chez, que hace porción de días se ausentó del país á por
diosear.

Y  para que sea citado en forma el Celedonio Díaz Sán
chez, á fin de que dentro de quince días comparezca en este 
Juzgado para declarar en la referida causa bajo los apercibi
mientos legales, pongo la presente cédula en Quiroga á l .°  
de Junio de 1897.=José Polanco.  ̂ J—3448

RUTE

D. Diego Carrión y Corral, Juez de instrucción de esta vi
lla y su partido.

Por la presente se Cita al autor ó autores del húrto- de una 
jaca, pelo tordo, alzada menos de la marca, sin hierro, de 
edad de cuatro años, propiedad de Juan Morales Pérez, de 
esta vecindad, la cual fué hurtada el día 28 de Abril último 
en el sitio denominado Arroyo de la Cacería de Cassani, de 
este término, y fué hallada en el pueblo de Linares en poder 
de un tal conocido por Angel, á fin de que en el término de 
diez días comparezcan en este Juzgado á responder á los car
gos que les resultan; apercibidos de que si no lo hacen en ci
tado tiempo, que empezará á contarse desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca de 
citados autor ó autores, cuyas circunstancias se ignoran, y 
caso de ser habidos, á su detención, poniéndolos á mi dispo
sición en este Juzgado.

Dada en Rute á 25 de Mayo de 1897.=Diego Carrión.—  
Por mandado de S. S., Isidoro Rueda. J—3420

D. Diego Carrión y Corral, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días al autor ó autores del robo de 25 ó 30 arrobas de 
aceitón, verificado en la noche del 18 del actual del molino 
del Campillo, término de Benamejí, de la propiedad de Don 
Siseíiando Cisneros y D. Antonio Jiménez.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca de expresados sujetos, poniéndo
los, caso de ser habidos, á mi disposición en la cárcel de esta 
villa y con las seguridades convenientes.

Dada en Rute á 31 de Mayo de 1897.=Diego Carrión.=E1 
actuario, Juan C. Padilla. J—3421

SALDAÑA

D. Mariano Bayón y Paz, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por el presente edicto, mediante ignorarse su paradero, se 
cita á Andrés Pérez Villalva y Lorenzo Cagigal, vecino de 
Gunrdo, de donde se han ausentado, para que el día 25 del 
actual mes de Junio y siguientes, y hora de las diez de su ma
ñana, comparezcan ante la Sala de la Audiencia provincial 

' de Palencia, al objeto de asistir como testigos á las sesiones del

juicio oral y público señalados para dichos días y hora en 
causa que se sigue por estragos y otros delitos contra Santos 
de la Loma y otros vecinos de Guardo, por tenerlo así acor
dado en cumplimiento de una orden de expresada Audiencia.

Dado en Saldaña á 3 de Junio de 1897.=Mariano Bayón. =■ 
Por mandado de S. S., Roque Bregón. J—3485

ZAR AG O ZA-SAN  PABLO

D. Ramón Valenzuela Sánchez Muñoz, Juez municipal 
suplente del distrito de San Pablo, ejerciente por cesación 
del propietario.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Eduardo Ollé Sán
chez, hijo de padres desconocidos, natural de Barcelona, de 
veinticinco anos de edad, soltero, jornalero, confinado que 
fué del penal de esta capital, cuyo domicilio y actual parade
ro se ignora, para que en el término de treinta días, conta
dos desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, 
en el de la de Barcelona y G a c e t a  d e  M a d r t d , comparezca 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
causa seguida contra el mismo sobre" estafa; previniéndole 
9ue. d.e ,no, verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo  ̂ruego y encargo á todas las Autorida- 
des y agentes de policía judicial procuren averiguar el para
dero de dicho sujeto, y caso de conseguirlo participarlo á este 
Juzgado á la mayor brevedad.

Dada en Zaragoza á 29 de Mayo de 1897.=Ramón Valen
zuela.=De su orden, Justo Emperador. J—3362

D. Ramón Valenzuela Sánchez Muñoz, Juez municipal su
plente, ejerciente de Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de Zaragoza por ausencia del propietario.

Por la presente^cito, llamo y emplazo á Hilario Remacha 
Muñoz, de trece años, natural de las Casetas, vecino que fué 
de esta ciudad y habitante en el camino de Torrero, hijo de 
Nemesio y Lorenza, y en ignorado paradero, para que com
parezca dentro del término de diez días, a contar desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ante este Juz
gado, sito calle de la Democracia, núm. 72, con objeto de 
practicar con el mismo cierta diligencia judicial en causa 
que se le sigue sobre hurto; apercibiéndole que de no com
parecer dentro del expresado término se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, agentes de policía judicial 
y Guardia civil, procedan á la busca y captura del mencio- 
do Hilario Remacha, conduciéndole á las cárceles de esta 
ciudad y á disposición de este Juzgado,

Dada en Zaragoza á 29 de Mayo de 1897 .=Ramón Valen
zuela. =D e su orden, Angel Barón. J—3363

NOTICIAS OFICIALES

S u cu rsal del Banco de España en Soria.
Habiéndose extraviado un resguardo del depósito trans

misible núm. 278, expedido por este establecimiento en 3 de 
de Abril de 1895 á favor de D. Nicolás Nalda Sáenz, se anun
cia por tercera vez, para que el que se crea con derecho á re
clamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la primera inserción de este anuncio en los periódi
cos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, según determinan los artículos 9.° y 322 del reglamen
to; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el primero y quedando exento de 
toda responsabilidad.

Soria 15 de Mayo de 1897. =E1 Oficial Secretario, Casimiro 
González Palacios. X —2244.

Compañía Agrícola de la s islas de Cayo 
Cruz  y  Cayo Rom ano (Ctalia).

Se convoca á los señores accionistas para la junta general- 
ordinaria, que tendrá lugar á las dos Ge la tarde del miérco
les 30 de Junio corriente, en el domicilio administrativo, salte 
Vieille du Temple, núm. 17, con objeto de deliberar sobre las 
Memorias del Consejo de administración y de los Oensorssy 
aprobación de las cuentas del ejercicio de“1896-97 y nombra
miento de Censores para 1897-98. J

Con arreglo al art. 40 de los estatutos, todo propietario de 
10 acciones tiene derecho de asistir á la junta.

El depósito de las acciones deberá tener lugar en el domi
cilio administrativo con diez días,, por lo menos,, de- antici
pación.

El Secretario del Comité directivo, A . Kobbe.
X —2241

B anco del Com ercio.
Su situación el día 31 de Maye de 1837.

Pesetas.
ACTIVO

Acciones....................................................... *............ 5.000.000
Caja............................................................................... 2.171.762*42
Sucursal del Banco de España en e/v c/c_____ 665.723‘54
Efectos en cartera.................................................... 6.566.295‘64
Préstamos sobre valores.................. .................... .. 1.057.682
Créditos en c/c con interés.................................... 10.706.924‘34
Corresponsales deudores: cuentas de efectivo . 799.094‘34
Idem: ídem de valores............................................. 4.417.587*60
Deudores diversos............................................... 1.112.846*64
Mobiliario................................................... 22.323‘ 8 8
Gastos de instalación............................................... 60.121*80
Idem generales........................................ .. 59.731‘04

32.640.093*24
Depósitos:

En garantía, nominales.. . . . . .  27.779.260
En custodia, id.............................  50.282.396‘34
Necesarios, id................................ 286.630

78.348.286*34

110.988.379*58

PASIVO
Capital.......................................................................... 10.000.000
Fondo de reserva.................................... .................. 255.000
Cuentas corrientes.................................................... 5.634.306*43
Consignaciones voluntarias en efectivo............ 175.488*81
Imposiciones............................................ .................. 2.749.507‘08
Imponentes en la Caja de Ahorros.................... 12.603.245*93
Efectos por pagar............................... ....................... 102.894*89
Corresponsales acreedores.................. .................. 515.390*78
Acreedores diversos................................................. 118.879*97
Idem por cupones realizados.......... .................... .. 52.598*42
Idem por amortizaciones realizadas................... 4.294
Dividendos activos........................ ........................... 6.917*50
Pérdidas y ganancias.............................................. 421.569*43

32.640.093*24
Depositantes de valores en ga

rantía, nominales...................  27.779.260
Depositantes de efectos en cus

todia, id......................................  50.282.396í34
Acreedores por depósitos nece

sarios, id ....................................  286.630’
78.348.286*34

110.988.379*58

El Contador, José de Azcárate. =■ El Director gerente,
Eduardo T. de Echevarría. =  V .° B.° =  El Presidiente de tur
no de la Junta de gobierno, J. Luis de Tillábase. X — 2245»

L ´ U N I O N

COMPAÑÍA FRANCESA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS 

B a l a n c e  e n  3 1  d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 9 0 .

ACTIVO
Francos. PASIVO

Capital social........................................................................ ...............
Reserva estatuaria en aumento de capital................... ................

Franco

A nn i af a * 7 500 000
10.000.

3 .000. mot
Colocación de fondos: 277.401 francos de renta 3 y lL  por 100 v 3

por íoo............................................................................... ..................
Obligaciones y valores varios............................................ ....................

8.284.091*21
5.207.433*77

4 »UvU»vvv

13.491.524*98

Reserva de beneficios para eventualidades....................................................... ..
Reserva por riesgos en curso.................................................................... ..................
Reserva para eventualidad de perdido en el cambio..................... i . . . . . . .
Fondo de retiro y reserva á la disposición deL Consejo en favor de los em-

3.200
3.901X600

3&W0

. 278.753*31 
121.288*81

Capitales
asegurados Primas á pagar.

pitTrtUUS............................................................. .................................... ..
Caja de previsión de los empleados. (Libretas individuales).. .

Capitales
asegurados. Primas á cobrar.

Reaseguros cedidos sobrel897 
Reaseguros cedidos sobre 1898 

y siguientes..........................

1.280.772.048

6.208.558.742

2.486.946*73

11.716.234

Seguros por el año 1897................... .......... . . .  „ 14.119.200.779
1898 y siguientes----- . . . . . . . . .  65.779.539.338

13.512.232‘77 
63.071.672‘30

* 79.898.740.117 76.583.905*07 76.583.905*07

7.489.330.790 14.203.180*73 14.203.180*73 14.203.180*73 Primas á pagar por reaseguros......................................................... ' 14.203.180*73
Siniestros. Por los pendientes de arreglo en ¿ i  de Diciembre... 461.450*79

Caja.................................................... .
Obligaciones á cobrar.. .........
Banco de Francia y Banqueros. .

124.528*34
24.091*25

1.287.398*891 ATA

Compañías de reaseguros. Saldo acreedor........................................
Inspectores.................................... ................. *........................................

Fianzas de Agentes:
En metálico........................... . . . . . .  . . * ....................... ..................
En valores en depósito.. .   ̂ ........... ........................................

327.852*17
1.414.670

392.604*25
13.893*68

valores en deposito: lianzas de Agentes................. 1.414.o7U
76.583.905*07

T A 7 O 1 nOiOí!

1.742.522*17
290.383*77Primas á cobrar.......................... Impuesto de registro...... ......................................................................... .Agencias vanas: saldo deudor...................................

Seguros suscritos y primas vencidas en París.. . .
1.418.498 86 

_128.065*71 Impuesto de timbre. . . . . . . . . . . . ....................... ................................. ..
i Acreedores varios . . . . . . .  , . .  ........................................

136.353*30
613.382*84

M O D U ia n o ....................................................
Pólizas y placas......................... * . .

1.000
21.605*67
07 OKAíAl

| Dividendos a c t iv a  
Saldo antiguo.........*. v ............................... ............................. 10.200*25impuesto so ore utilidades: pagano ai astado por anticipación . .

D a iirln-poa -vroTMrkCj
................................................ oi.cO U  UX

146.168*94 Repartición de 189(k% ................. ............................................... 1.179.483*35

| Repartición dd pevsonal........................................................................
| Ganancias y  pérdidas, saldo nuevo..........................................

1.189.683*60
190.726*05
22.460*08

116.375.583*45 i 116.375.588*45

Barcelona 3 de Junio de 1897,,—Certifico conforme, p. p. del Director, D. E< Gés, L . Gés. X —2238
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S a n  f a y e t a n o .

Sociedad anónim a m inera.

Se convoca á junta general extraordinaria fiara el día 20 
del actual, á las once de la mañana, en el Círculo Minero, 
Relatores, 4 y 6, principal, para tratar de reformas en el con
dicional del arriendo.

Madrid 8 de Junio de 1897.=E1 Secretario, Federico Val- 
dés y Díaz. X —2247

C o m p a ñ í a  f ie  l o s  f e r r o c a r r i l e s  «le  S e v i l l a
á  A lé a la  y € !a r in « m a

'Balance del año 1896, aprobado por la ju n ta  general 
de señores accionistas celebrada el 30 de A bril ú l
tim o, que se publica en cumplimiento del art. 4.° de 
la  ley  de Sociedades de 19 de Octubre de 1869.

Pesetas.
ACTIVO---------------------------------------------------

Acciones,......................... ....................................... 256.000
Amortización de Obligaciones...........................  513.000
Caía..............................T...................   16.189*13
Efectos á cobrar.................   17.023*12

* Franquicia............................................................. 103.266*37
Línea c■ instruida...................................................  3.840.836*50
Material m óvil  ...........................   314.288*60
Material y efectos  .......................................... 23.055*01
Prolongación de línea........................................... 3.217‘95
Partidas en suspenso............................................ 389*62
Cuentas pendientes....................... *....................   72.554*46

5.159.820*76

PASIVO
Acreedores varios: cuenta y /..........................   183,880*36
Cupones de Acciones  ..................................... ... 259.935*20
Cupones de Obligaciones hipotecarias............. 843.780
Cuentas acreedoras...............................................  1.543.465*25
Efectos á pagar.....................................................  111.088*43
Material fijo arrendado: cuenta y /   ..........  6.935*27
Intereses varios......................................................  210.736*25
Capital social.........................................................  2.000.000

5.159.820*76

Sevilla 1.° de Moyo de 1897.=E1 Administrador Delegado, 
Gaspar Ramírez de Arellano.=El Jefe de la explotación, Leon
cio Barrau.—El Tenedor de Libros Eduardo Caray.

X—2243

L a  U n ió n  C ^ m ^ rr ia V .

Balance general de la  Compañía en 31 Diciem bre 1896.
Pesetas.

ACTIVO--------------------------------------------------
Hipotecas sobre fincas en Inlaterra..................  1.508.009*58
Idem id. id. en el extranjero..........................  69.153*75
Idem id. impuestos votados por el Parlamento. 518.629*37
Préstamos s/ pólizas vida y reversiones  90.000
Idem id. garantía personal .................... 289.555*10
Inversiones especiales al departamento vida .. 48.825.076*98

inversiones:
Valores públicos del Gobierno inglés................  3.026.269*48
Idem id. de la India y Colonias.........................  4.628.265*31
Idem municipales de Colonias...,...................... 1.425.466*25
Idem públicos extranjeros................................... 2.228.241*46
Idem de los Estados Unidos...............................  2.148.035*84
Obligaciones de ferrocarriles de los Estados

Unidos................................................................. 7.616.046*14
Idem de id. y otros valores.............................  2.977.023*04
Acciones de ferrocarriles y otros valores  3.548.476*88
Prodiedades en Inglaterra y en el extranjero.. 12.965.637*60

Parte ocupada por oficinas de la Com
pañía y parte rindiendo producto:

Censos...................................................   513.698*54
Saldos en poder de agentes..............................    5.509.712*19
Idem contra otras Compañías por reaseguros

y siniestros  ........................... •........... „. 1.834.520*75
Idem debido por la W est of England Life Fund. 89.890*20
Primas pendientes de cobro.—Ramo marítimo. 588.727*50
Idem id. id.—Idem de incendios. ................  142.634*16
Intereses á cobrar.................................................  44.983*02

Capa:
En depósitos , .  3.986.229*37
En banqueros y existencias . . .  5.094.764*06

-----------------------------------------  9.080.993*43
Letras aceptadas  .....................    740.376*66
Timbres en Caja..................................................... 17.356*25

110.426.779*48

PASIVO ■
SuscrRo : 50.000 acciones á 

£  50 una............. 62.500.000

Pagado......................................... .......................... 6.250.000
V rest of England, capital reconocido á sus

accionistas................ ............................... .. 7.500.000
Fondo general de reserva . . ................................ 5.000.000
Fondo de reserva para inversiones....................  255.174*68
Fondo de Garantía ..........      254.434*69
Fondo de la rama de incendios...........................  26.683.675*62
Cuenta rama vida por balance separado... . . .  48.825.076*98
Fondo de la rama m arítim a. .................. 7.574.558*75
Ganancias y pérdidas ................... ,  ..............  1.788.224*48
Depósitos temporales del ramo vida.................. 1.121.209*37
Letras ó pagar . . . . . . . . .  „      281.174*48
Dividendos é intereses no reclamados.,  10.403*15
Depósito rama i n c e n d i o s    * . . .  404.856*15
Dietas á In spectores. ........ , . . , .............  996*87
Adelantos recibidos como intereses.................. 14.620*83
Siniestros por liquidar: incen

d ios  .................................  2.318.125
Idem id.: marítimos  ........ 66.625
jSaldo á pagar á Empresas de

reaseguros ...................... 2.077.623*43
------------------- 4.462.373*43

110.426.779*48

El Secretario, Ormann*=El Presidente, AndréuR, Scoble.
X —2237

Bolsa de Madrid.
Cotiza,ción oficial del día 7 de Junio de 1897, comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS...................................... ...  ‘ "  ‘
Día 5. Día 7.

Deuda perpetua al 41 por IOO Interior#
Serie F, de 50.000 pesetas nominales .. 65*95 1 65 60
Edén 3, do ¿59)00 !d. id ...*  -  65*90 65**0
Idem D. de i2.500 id id   •> 6ü 95 &V60 6i>
ídem C, de 5.000 id..id....................................    €6‘U-10-20-25.]5
I em B, de 2.500 id. id.   ..................................  68*75 68*75-65-60
Idem A, de 500 id id ........................................... 69‘10 68*75-85-80-90
ídem G y H, de 100 y 200 id id.........................  G8‘90 68*10
En diferentes series  ..........................    65*95 68*50-67*05-65*60-65

66 30-80-55
A plazo............................    65*70-60-65-55-50

fin cor. fir. 
cambio m. 65*60 

66*2'-10-66 0/0-66*05 
fin cor. fir.

Deuda perpetua al 41 por IOO exterior. 0*50 prima.
Serie F, Je 24.000 pesetas nominales  81*20 80*70-65
Idem E, de 12 000 id. id.......................................  81*15 8**70-65
Iaem D, de 6,000 id. id .......................................  81*20 80*70-75
Idem C, de 4.000 id. id.. ............................. .. 81*40 8 i ‘40-45-30-50-25
Idem B, de 2.000 i id .........................  82 0/0 81*95-82 0/0-8<*Í0
Idem A, de 1,000 id id........................................  82*20 82 0/0-81*90-82*10
Idem G y H, de 100 y 200 id. id.........................  87*90 87*50-88 0 0-87*25
En diferentes series............... ......................  82 0,0 80*70-81 0/0
Partidas de 50.000 pesetas nominales  81*40 >
Idem de 100.000 id. id ..   .................................. 81*40 >
Aplazo................................................................... 81*15 80*70-65-60

fin cor. fir.
Deuda, al 4L por IOO amortizable. COn numeración.

Serle E, de 25.000 pesetas nominales  78*60 78*10-20
Idem D, de 12.500 id id.......................................  78*60 78*10-20
Idem C, de 5.000 id id.........................................  78*6) 78*25-15-20
Idem B, de 2 500 id. id................... . 78!90 78*25-15-26
Idem A, de 500 id. id.  .................................. 80*40 80‘4u-35-80 0/0 \
En diferentes serles............................................ 8/50 80 0/0-78*25-79 0/0

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés do 5 por ICO anual, vancisnianto 
d© 30 de Junio de 1897:

Serie A, números 1 al 24.962...................  » 102*15
Serie B, números 1 al 88.973...................  102*10 102*15-10-15

Carpetas provisionales de Obligaciones del 
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la renta ds 
Aduanas, 5 por 100 anual, amortizables en
ocho años números 1 fe 800.000. ............. 96*8) 9 P65-6O-50

Idem hasta 19.500 pesetas nominales  96*8) 96*80-70-65-55-60
B*netriK hipotecarios de Cuba de 1886.............  96*50 96*10-96 0/0
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  96*40 96*40-96 0/0-96*10
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890............. 80*70 80*50-60-45-40
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  80*70 80 70-45-30-40

Cédulas hipotecaria6 al 5 por 100 -169.500. 102 0/0 102 0/0
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64.000.. » 94*30-50

Accionsg dol Banen de España. 4; % d/o
ídem id Id,—Cantidades pequeñas.. . . . . . .  413 0/0 411*50
Idem do la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador..   , 215 0/0 215*50-215 0/0
215*75-0-25

Idem id id.—Cantidades pequeñas  » 2 5*50
— -   ■     =-

Bolsas extranjeras.
París 5 de Junio de 1897.

S Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. • & »
Idem id. id. interior     fe *

Idem amortizable al 2 por 100  t  *
idem id. al 2 por 100 exterior  á »
Idem id. al 3 por 100 exterior  fe »
Obligaciones de Cuba................................. fe 878 00

Fondos franceses.. .  1 8 por 1 0 0 ....................................................   fe 104*15
\ 81i2porl00........................... o.....................  á 106*70

Consolidados ingleses ........................  fe 113 06

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres fe la vista, libra esterlina, 32*06-32*12. *
Parts fe la vista, francos, beneficio, 27*70-28*00.

Observatorio de  Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 7 de Junio de 1897 .

fe. ,\a ¿ ,i .K ¿ t y  nnm ed ad  del alr®.del i___________
barómetro 1 “ DIEECJCIOH ■ SOTADO

M O M ir  reducida t b s m ó m b t b o

3 o* y m * sl83« de •Isl ciéis*.
*U tafa» Seco.

6 mañana.... 708*41 17*6 13*3 NNE.. B * lig’.* Despejado.
9 áañanau... 708 27 24 8 15*9 E  Idem... Idem.

12 i©! día,, , 707‘75 29*2 16*8 S E .... Calma. Idem.
3 la tardé, 706'87 30*8 16*7 NO . . .  Idem... Idem,
6 iélatsrd®. 706 31 29 8 16*8 SSE... B.* lig*/ Idem.
9 4® lanoche. 706 52 21 4 14 0 SSE ... Calma.. Idem.

Temperatura máxima del fe 1» s o m b r a .   32‘3
Tds® aínkca». 11*9

Difsrencia. . . ,  20*4
Téaaparatura máxima ai Sol, fe dos Metros do la tierra. e. . .  38*2
Ideas Id. dentro d® una esfera d® cristal....................... 63 6

Diferencia., . . . . . . 2 5 * 4
JeMperatura máxima fe cielo descubierto junto fe la tierra

TegetaX 6 laborable # • • #.,,„•••.• # . . . . . . .        ..........• ##•«>. 49*6
L . . a s » , . « v . . 8*0

Diferencia,..,; ......... 4 V 6
Velocícx^d del viento en las üitiaiae veinticuatro horc» ¡M»

idmetro.^)* -     .................   230
Oscilación b.x?os5i¿'¿rícs»l? ,      2*1
Altura Id. con respecto fe la nadia anua!, fe las nueve horas

de la noche.. . .  *......................... ..........* — 0*5
Lluvia en las últimas veiotícaatr^ h o m  >

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bré el estado atmosférico en varios ¡untos de la Península á  
las nueve de la moñana, y en Francia é Italia, á las siete, el 
día 7 de Junio de 1897 .

Altura Tempe- oirec- Fnersaosrométnc. .arar, ^  Ssísdí
LOCALIDADES grado* dol del d(, l£mitr

dol mar er csntQSx- vrionfnnilímetros malo». vienfc0a vient0‘

S. Sebastián. 766:4 17*4 NO.... B.a lig.* Cubierto... Trenq.*
B i l b a o . . . 167*0 16*8 BE.... Calma.. Idem...... Ideiü.
Oviedo .̂..... 764*8 17*4 Nfí.... B." lig.* Despejado.. *
Coruña(7h.)o 765*1 16*8 NE... Idem... Idem   *
Santiago...». 764*5 23*8 NE ... Calma. Idem  »
Orense  764*3 24*5 NO.... Idem... Idem....... *
Vigo..#.......
Oporto.•».... 764*6 21*1 SO ... B.Migv* Idem  Tranq.*'
Lisboa(8h.).. 764*1 20*8 NNE.. Idem... Idem  Idem.
Badajoz  763*0 28*0 NO.... Calma.. Idem  *
5. Fern. (7 h.) 763*5 22*1 * Idem... Idem  Tranq/
gavilla  762*6 21*6 NO.... Idem... Idem  *
Hálaga  762‘9 22*5 SE  Brisa. . Idem»  »
Granada......
Alicante......
Murcia  764‘1 24*6 SO Calma.. Idem  »
Valencia  763*5 ... 25*4 E...... Idem... Casidesp.0. *
Palma  763*6 22*6 S.  Idem... Poconub.0. Tránq.»
Barcelona.... 762*1 26*0 S,  Idem... Despejado.. Idem.
Teruel....... 764*1 20*0 NE,... Idem,.. Niebla  »
Zaragoza..... 763*3 21*8 NO.... Idem... Despejado.. »
Soria   764*5 20*8 NE.... Idem... Idem..  *
Burgos   764*3 18*0 E  Idem... Idem....... »
León..»*......
Valladolid.,.. 764*3 22*0 NE... B/lig.Mdem  *
Salamanca... 767*2 21*8 E  Calma. Idem   *
Segovia  763*4 23*0 NO.... Brisa.. Idem  *
Madrid.   762 7 24*8 E  Id. lig.a Idem  *
Escorial  762*4 23*4 NO.... Calma,. Idem:......   »
Oiudad Real. 764‘3 26*4 .....  Idem,.. Idem  *
Albacete  762*9 21*7 SE.... B.alig.a Idem..,  *
París...........  764*6 16*5 SO.,.. Calma.. Poconub.0. *
Qhfis-Neí...#. 764*1 13*4 SO—  Idem... Brumoso... Tranq.*
StMathieu.. 766*3 13*4 N,  Idem... Casidesp.® Idem.
Isla d’Aix.... 766*6 13*5 > Idem... Niebla  Idem.
Biarrits.##.## 766'6 15*7 O  B.a llg." Idem .Idem#
Clermont  Í64‘7 15*1 NE.... Calma. Poconub.0. *
Perpiñán.... 763*0 22*0 NO.... Brisa... Despejado.. »
Sicíe...........  760*5 19*4 E  Id. lig • Poco nub/ . Tranq *
Nisa............ 760*5 20*4 » Calma. Despejado.. Idem,
Roma........ 761*3 18 7 N Idem... Poconub.0. *
Liorna....... 760*7 23*0 ENE.. Idem... Nuboso.... *
Palermo...», 762*1 21*0 * Idem... Poconub.0. »
dagliari  762*2 20 0 NNO.. Brisa... Cubierto... >

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer no llovió en ninguna provincia.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 80 y 81 de las sentencias de la Sala segunda del 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo I.

. ANUNCIOS

Guía oficial de España para el año
de 1897. — Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e ta  de M ad rid , situado en Is 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase...........................  20
Segunda ídem..  .........  12
Tercera ídem..................   8
En rústica. ...........   5

SANTOS DEL DIA

San Medardo, Obispo, y San Salustiano, confesor.
Cuarenta horas en la parroquia del Carmen.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las nueve. — Dia de 
moda.—¡Quién fuera libre!—El fantasma de la esquina.—El país 
de la cucaña.—La viejecita.

TEATRO DE A PO LO .-A  las.ocho y tres cuartos.— Las
bravias.—Los trasnochadores (por Julio Ruiz).— Los autóma
tas.—FiUppo (por Julio Ruiz).

CIRCO DE PARíSH.—A las nueve.—Gran soirée faxhio- 
nable, tomando parte los excéntricos Minroy y Millay, seño
rita Zampa, mis Esterina y demás principales artistas de la 
compañía.

TEATRO Y CIRCO DE COLÓN.— A las y nueve.—Gran 
función.—Segunda presentación de la hermosa Geraldine, 
la troupe Freire, Mr. Wilfrid, Mr. Unthan, las hermanas On
dinas, los hermanos Hernández y demás artistas de la com
pañía.


